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INTHODUCCIOll •· 

Dunt.ro ele nueutro reg1mcn de dcrucho una de lan con-

quistao de la rcvuluci6n ha nido la protección y ncguritlad ctcl

trabajado1~ en el dc:.wmp~iio de uuu J'uncionefl. 

Estn protP.cciÓn y ueguridud aparte de catar corrni1,rna

da en nwn1trau lc,','Crl ~Jn rulifinna cun lou uctou juriocliccionales 

í]UC el organo r1w¡wctiva th.~tw dictar pur-n proteger t.ant.o a ln -

ualud etc loa trabnjadorP.s en general como n loo miembros de Ja 

comunidad. 

nnt.re lou organo:i t!ncnrgndao de la miaión nntcriormen 

te oxplicada !Je encuentran lirn innti tuciomrn de beneficencia en 

general y lou irmt.it.uton de 1rnGurictnt.1 uociul para loo emplcudoa 

de la fNforaciÓ11 y otra:i i1wti t.uci oruw formando un cuerpo cn-

curgndo de vigilar, cun~ervar y pre•tenir la:; enfermcdndco de la 

el urtndnnia. 

Pero esta labor r1wulturín incompluta ni unilaternl-

mcnt.e rnr1pondicra do ln salud de lon habit.untcn ain ninguna re!! 

pononbilidad correlativa en cuno de uurviciou duficienten o d.!!, 

t\oa ocnaionadon n lau purnonns con motivo del ejercicio de la -

profeuión médica. 

Por cut.e motivo he croido pertinente realizar el pre

sente trabajo en qua me refií.!ro, fundnmuntalmP.nte a laa oblil:@ 

cianea y dubcres que riurgcn con motivo del dafio que puedan oca

sionar los miümbroo de lan insti tucioncn públicas o privadas en 



perjuicio de las personan y en ejercicio del d~ber que recae -

para conservar la ualud y rcaponder de aquellos ilicitou en quo 

incurren con motivo del ejercicio do ouu profceionea. 

Como es natural eato trabajo preaenta carencia y laf{!! 

nas que deben ner disculpadao en atenci6n a la novedad del tema 

y a los obsUÍculon que he tenido con motivo de au realización. 

Espero que eatau ideas plaama<tnu ae agiganten en -

el campo de la medicina,para que el médico tome conciencia y -

cometa los menores crroren poaiblea hacia au enfermo y tm el f~ 

turo exinta realmente una protección a la aalud. 
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A.- REPARACIOll. 

Como punto de partida para desarrollar el preoente Cf! 

p!tulo, ea necesario detallar laa dorinicioncu de algunos con

ceptos y otros vocabloo que oc derivan do elloa. 

En cuanto a la reparación existen diveraos conceptoo

que contempla el Diccionario de la Lengua Eupañola que dice lo 

eiguient.e: La Reparación, "Es la acción y efecto de reparar,

coaponer, Deoagravio, uatJafacción completa do una ofcnua. daño 

o injuria." Delimi t.ando el con tenido de cu te concepto y para

dar una idea más amplia, se define el vocablo REPARAR como eo 

"COllponcr, .aderezar o enmendar el menoscabo que ha padecido una 

cosa, Enmendar, corregir o remediar. Desagraviar, oatlofacer al 

ofendido. Remediar o precaver un daño o perjuicio," ( 1) 

Tomando en cuenta que no hay una preciaión en lou ca!! 

ceptos se puede conaider.1r en mi opinión, lo si¿uiente: 

La reparación,ca una acción da uoncicncia, a través-

de la cual, el ser humano, reconoce el daño cnuando a un indiv! 

duo, en GU persona o en aua blanco ma terialca. La acción que ue 

emprende para resarcir los daiion cauuadoa pueden ner voluntario 

o involWltariamente, én ta Última como rcoul tndo de un verdadero 

veredicto en un juicio. 

l·- González Porto Joaé María. Diccionario Enciclopedico. Tomo II, 
Editorial Renacimiento S.A. México, 1971. Pág 15)4 
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D.- DAÍÍO. 

El datio nignil"ica, "Efecto dl: rlafiar· o dailarse. De tri 

mento o de~trucc;iÓu de lar; bícmcn n dil'tJrenciu de lucro cesante. 

Dniion o porjulcioa. Expreaión uluuivn a la rcaponuabili<lad, de 

qui~n lot.i ha call~;ado y t.1ütJc proceder a la lndcmnización que C..Q 

rre!1pon<tn, ". 

HE:;por1:~fi.llILllJAD, como nr. du!Jprcnde de la palabra darlo 

nlgni fíca "La ohlii.~aciÓn de n.!parar y tm t.iufacer por ni o por 

otro, a conrrncuoncin du düli to do una culpn o cnuaa lugul, t:a

cargo u obligación moral que nrnulta para uno del ponitJle yerro 

en caso o asunto duterminatlo." 

El vocal>lo daí10 n~ corn::ddoraclo comunmonte como térml 

no cctrictament.e jurídico, e~ ~~í'. corno ou con.aidf!Ml con la dcfl 

nición de la palabra i'ERHO, que ~;ignlfica, "La falta o delito 

comotido por ignorancia o malicia, contra lon proccpt.o!l y re-

glun de 1111 arte, y allnolutament.H contra lan leyes divina9 y hE 

11\éillHUo" ( 2), 

Alfo¡·wo Quir6:. Cuarón por !W parte nea ha proporcion!! 

do dofinicionc:; conccptualun de darlo y perjuicio: 

"El daiio en más 1nhtn·cntc al dcli to, lJS la purdiUa de una cosa, 

el dafio ea míÍn mn t.nrial, máa 01Jj1~tivo, m..{n aprcciabi°o para los 

t.t!cuicon, '' 



) 

"El perjuicio puede o no cxintir, nin connccucncia directa de

la accián, sino resultado mediato de la minma en lo que oc deja 

de ganar." ( J). 

Para determinar el daflo, ea neceaario analizar la con 

ducta del individuo que lo causa para al tuarlo en un momento y 

lugar determinado, no aolamun·tc ello, sino que ca menester bu!! 

car antcn, todas lnu cauua~ que lo ariginaron, porque tu1y que 

tomar en cuenta que lao acciones deben analizarac en uun dife

rentes o variadon gradoa, puen la diatinción entre t.!llau 1.rn im 

portante ya que aus consccuenciau pucdun ser totalmente note..'.!: 

bles o imperceptlbleo. 

Por ejemplo, si el daño es inferido a la intcr;rldnd 

de la pcraona produciendo un menoacabo en sus facul ladea mcn t!!; 

les o en nu apariencia f{eica, ue puede nprccinr que la conuc-

cuencia co notable en el individuo. 

Algunoo a u torea como Jiméncz Huert.a y Raúl P. ClÍrde

naa refieren que "Cualquier daño cnumuJo al cuerpo o en la -

mente constituyen un ataque al derecho tlo la persona," 

El daf10 uc preoonta no aÓlo en el aapccto corporal

sino tambfen en lo material, por ejemplo, cuando ac produco un 

choque de autos y ambos aufrcn, desperfecto en la carroccr1a, -

interpretamoa de cata ejemplificación el ctaño y au efecto más 

no se ha contemplado una causa y el m6v1l. 

).- Quiróz Cuarón Alfonso. Medicina Forence, 5a.Ed. ,Editorial 
Porrúa S.A., México. 1966. rág 162 
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1,n cauua aquí ne ha vnnido int.erprutando como la act.i 

viciad entro ln conducta y ol rcnul t.ndo o :wa que la causa y el 

ufo e to uc rf! lnc i onan t?n t.re uí. 

CAll!:ii\, nt.i/~lÍll la ¡Jefinición dL' la:i tlacionuu Unidas es, 

"l~a co111Jicicl11 nt:C(!~1nria :;in lu cual un ciurto comportamiento no 

ne hubi ora mani!'e:J t...'l1lo." (ln . 

Von JluntiHG unti1mdc por caunu, "Un ugontc que dl!tcr 

mina por ::.1u inci<Juncia la aparici6n du una nueva fuor'l.n o de un 

nuevo objt? to, una e auna prnced1! n l e t'ec to y (?U i nvariablemcn te 

~nguidR por ~l el"ücto." 

Otros fJlumt~nto cnract.uríoticu de duiio qui: ne ha men 

ci onn1Jo e~ td móvil 'l U1? pued1! ncr u i;u vez mÚl ti ple, Sr1 en ti en

de por móvil, "Arpwllo qut! JJOr 11at.ural1!:~a inturna hH llevado al 

nujot.o u cometer una corntuct.a. "Loo 1.pm mlwve matcrinl o mo¡.il--

monte a una (H!n;onn. o ccrnn. '' { 5). 

Como ojemplo eH cuando una 111ff1;onu umrnina u otra, ul 

móvil puodu nor multi¡1le porque van allheri.dan, la venga111.a con 

la violf.inciu. :; ul robo, la conducta dul índividuo tumbl1::n puedt1 

aer motivada por ln ignorancia o impericia, el móvil que lo m.Q 

tivo i!n oglo;, ca:;cm en que el iru1ividuo t.cngu conocimicnton de 
. . , 

nu 1mproparac1on. 

Eu de numn. importancia hncor notar quu u:x.isten dentro 

del Est.&do oreaniamon que tienen la faculta<l <le nuncionar todo 

1f,-Pant.Y... I.,uis Mu reo. Manual d1J Cri.minologÍn, t-:di toriul Porrúa 
~l.A. l!éxico, 1986. Pár,. 2) 

5·· Oh,r.it. 11oh1.álo1. Porto .lo!H<. Yiar.La. PiÍg. LZl~O 
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daño causado tanto a la pcroona, a ous ~icneo y loa que ne or.! 

ginan también al propio Ea ta do. 

Las nanci oncn lao encontramoo en laa leyes que nos r! 

gen así mismo laa ohligacionuu y dercchou, entre cllaa encon 

tramos El Código Penal, El C6c!igo Civil y principalmente la que 

de ellos se derivan, La Constitución Pol!tica de los Eatados

Unidos Mex.icanoo. 
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c.- Ht:!il'OMSABIL!DllD PROPl:SIO!lAL. 

La. nwpons:tbi l i dacl profcni ouu 1 ha vuriado paula tina

mcn te i::n tod.ou lon tiumpoo y lou cri tuz·los que~ uu hnn innpirado 

pu1·n el cumbia han uurgido :;tJt~1.111 la ér>oca que a ou vez va de 

ncUfH'do con la preparación prufuuiúnal y lnu nuuvan actividat.Jca 

que surc;en con la evolución de lau nocindatluo. 

La rcrnponuuhllidad :.;e ha corinl<lerudo inherente a cual 

q11i1~r acción que ejecuta nl hombre con concit_oncin y libertad., 

nndio cncapu u el la porqlH! lu:..: ley1!B r(grm ln 1:~tabllidad do l.Q 

don lon oficio~, prnf11:Jionr!:l y ocupacion1w 1 un( mii:mo el 11~ re_!! 

po11Jer por loo dal1or; oca:~ionador; en el njnrcicio de uu activl 

ciad. 

La reuporwalii l idnd t:n <Jlll! plJCtlen incurrir quiencn 

ejercen th!terminadu~; profcLdoncrn ei..; c11 la ejecución de un enca_r 

go conferido por un cliente. por lo general y cm la mayor parte 

de lor: cuuou han corwitieruclo a ent.a uria renpowmtJilidad contru_g 

t.ual aurr,i1la por el incumplimiunto <le la obligación ya uoumida, 

pr:ro a o o ta uo ucumula otrn ror:;ponnabi 1 idad quo cw la extracon

trnct.unl quo ne produce por nlgunou ot.ro!; oupuc!:tos, como. cu 

Rqw~l qu11 po1· ln fH:t.ivi,lad profunionnl sc: cauua un perjuicio al 

cliente, nP.n má~1 r;rave y complejo y que redunde en un acto ill 

cito !Jf.1nal. 

Eu dif.Ícil determinar lou lÍmlteu J1~l cumplimiento de 

luo obligaciones qllc :rn dot·ivnn del ejercicio prorcaional. por 



7 

que quienes las realimn tienen una facultad discrecional muy

ll.llplia en el cumplimiento de ou mandato y por lo tanto no eetl 

aan como incumplimiento el reoultado negativo de la labor reall 

z.ada, teniendo en cuenta, por un lado la dificul tud inherente 

casi siempre a la labor del profeeioniota. 

Hay juriaprudencino que oe mantienen cautas en lae

afirmacionee de la culpabilidad de loo profoeioniotao y tienden 

a limitarlas a loa oupueetoo do evidente impericia, negligencia 

o ignorancia, 

La Suprema Corte de Juuticia, afirma que, "l!n -1a ·.vvl.!! 

raciÓn de la culpa profeoional, no debe preucindiroe de la r&Z.!! 

nable incertidumbre que humanamente ne haya v!nculada a las -

apreciacionce de taleo pro:feolonalce, do ahí que la reoponaab! 

lldad no surge eln el comportamiento que ha cauoado daño no se 

ha basado en cri terioo que según el crl torio no rcviuable ..... 

no todo error profeoional eo cauoa do reeponoabllidad, sino o,2 

lo aquél que ee erecto de evidente incurria o patente ignoran--

cia,• (6). 

Se ha di o tinguido a la responsabilidad en dos cla11ee, 

una que se funda en la negligencia uimple y la otra que oe de

rl va de la negligencia sin culpa. 

La primera eo consecuencia de una conducta reproba.ble 

por falta de previsi6n, oe proyecta en hechos alelados de la 

6.- Gonuílvo llainor Gonzálo. l'ormaci6n Profesional Ergodld1foti
ca, Editorial Morata, Madrid España. 1961. Pág. )07 •. 
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de la comluc t.a humnna y la reparación del dnií.o uc üXige cuando 

ue prueba la nceligencin. 

La negunda, cr; connocuenciu de una conducta legal, el 

hacho está prc•1ioto pero es inuvi table, oc proyecta 80bro la p,g 

llgronldad de ln actividad. porque dende ol inicio anticipa el 

daño. la ronponuabill<lad 1~a 1!xigib.le deudu que so prueba la P!l 

lie;rouldad dn dicha actividad y el daf10 a oido inherente a -

ella, 

.Jooé Luiu Herrero en nu libro refiere que "Lu n1spon-

Babilidatl uin cul¡Ja uu objet.i'la y clauifica a la responuabill 

dad en doa o lomen toa: 

"El elemento ext.erno qua Be hac(tt cotrnictlr e1~ la re-

!ación da.l agente del dnrlo, Se proyecta sobre la cona. Eata fu_g 

ra del hornl.Jrc, en nu relación con el mundo cxtcruo, cu una for

ma do cnuoalidad fÍnica. 

El elemento interno ne identifica en la culpa. Se-

proyecta uobrl! ul hombre. Atiende a au ánimo y voluntad, a su 

obrar. Mira ou i11dividualidn1!." (7). 

En cunnto a lnH profeuloncn y aus rcnponoabilidadcs

HC! encuentra nu reglumontaciÓn cu el art.piculo 50. de la con.Q_ 

ti tuciÓn Pol{ticn do lon Entat.lon Unidos Mexicnnon en donde en 
marca el ejf!rcicio profrrnionul en nucotro paíu. Que a la letra 

llicc lo niguiente: 

7. - Rojas flerl o. Melli cina Letinl. 20 .Ed., Edi torinl El A te neo, -
Buenos Airuo, 1982, Pág. J7 
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"A ninguna parnann podrá impudirt1c qtw ue dedique a

la profuuión, industria, comurcio o trnbajo quu le acomode, oien 

do licito, ol ejercicio du esta liliurt.nt.J oólu podrá vedarse por 

tlet.11rmlnaci6n .iudiciul, cuando uu ut..nque lon durcchos <In te.!: 

ce ron, o ¡1or rooolución ~Ubl!rnu ti va 1 di eta da en los términoo-

que marque la lf~y. cuando tw ofendan loa dcrechou de la nocl_g 

dad, fln<lie JJUtH\t! uor privudo del ¡iroducto de nu trabajo, nino

por ronoluci~n jutliciul. 

Convi~nc analiznr como concupt.o importante y rolacio

nado a lan actividadcu. el vocablo "TRABAJO", con al objeto de 

aclarar lou t.Órminoo de lu actividad humana, por11ue exioten

ac t.ividadon oin qur~ haya trabajo propiamente dicho, oxiuto la 

ocupacion proftwlonal y ol t.ralJajo eopecinlizado, la tliutinción 

c¡uc estriba tJn 11lln eu que ol prirnero f"!O de t.ipo intclcct.ual,

la ocgunda actividad Gt? ubica en ol ñrua técnica o bien mixtoa. 

'l'odo trabajo debo ir dii·ieitlo a w1 fin determinado, -

porque no exir;t.c un tt·atiajn hmnano 1¡ue no requiera ele una act! 

vi(ta<l int.elcct.uul, ua! miumo no olvidemon quo toda actividad o

pcof..:niór. va diricida a la 1wrntt1cciÓri do biunuu y ucrviclou, e_!! 

to un ha vi~;to en el tranr.r.urno 1hd tiempo untrc lao clanen y 

loo individuou. 

El avance dü lu técnica, de lhu i11vus ti¡;ucloncu cien 

t(fi.cas, lu evaluación de la ciencia y el ncclüM\dO aumt!nto de 

la poblacl6n han nido rae torco du turminunteo qua han lanzado a 

la humanidad, a un f~iganteaco impuluo de producción ua! mismo-
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a la gran influencia del morcado, han influido ~~mbién los acon 

tecimientos políticos y laa costumbres han provocado, un mayor 

número de ocupaci aneo humana a y la rápida proliferación prof,g 

slonal, que son rnconocidao a la fecha como capccinlidadco, ae 

aprecia con mejor claridad en la profeaión médica que por la 

creciente ncceoidad, va actualizando suu conocimientoo cicnt!J1 

coe día con d!a. 

Las profesiones oc han clasificado y ar: han valorarlo

desde diversos puntea do vista aegún la actividad, lao aptity 

des requeridas, el grado de preparación, loo rieogos que lleve 

consigo y la reeponoabilldad que oe derive de ella, co por ello 

que todo profeaioniata debe encuadrarae on un campa de acción 

eapec!t'ico para así poder adaptanw ::;intcmatícamente a nu--

trabajo. 

De ahí nace la ncceoidad de qua cada uno de loa prof_g_ 

eioniotas oc adapten a las condicioneo de üempo y lugar, P.!:! 

niendo aaí, al día ouu conoclmientoa a travéo de la actuallz,!! 

clÓn perÍodica. 

Entcndemoo por profesión, "La poocaión de conocimie!! 

tos cicntÍ.ficos·, hwnan!stice1s o art!aticos cspccializadoa, ad-

quiridoe por medio de un eotudio formal acreditado de alguna -

,..nera y cuyo ejercicio público se hace u cambio do una remun~ 

ración.• ( 8). 

B.- Arca Gurza Pranciaco. Historia de lao profeoionea on México, 
Editorial, SEP. CESIC., México, 1962. !'1Íg. 26 
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Se ha tratado aiempre de controlar el ejercicio profe 

nional por medio du loo rcquinl tau que dicta o fija la autor.!. 

dad. 

Es as! quo el Eotado ha dcleeado a laa inuti tucioneo 

educa ti vas la facultad de certificar el e jcrcicio profeaional y 

él, como encargado de autorizarlo, tuvo la necenidad de crear -

en 194), La Direcci&n General Do Profeuioneo, quien a su vez -

tiene la función, de reviaora de laa condicionen de cada profe

sión o oca que ac cubran todoo los requioitou para ejercerla. 

Uno de loli rcquioi tos para ol ejercicio profeaional 

es el Título Profenional, la Ley Heglument.aria del artículo -

4o. y 50. en nu artículo primero, contempla au definición en la 

aiguiente forma: "El título profcuional, ca el documento c~pedi 

do por lnati tucioneu tfol Entado o chrncentraliznctan y por inati

tucionen particularen que tenr;an reconocimiento de val!dez. ofi

cial de cstudioo, a favor de la persona que haya concluido lou 

estudios correapondicnteo o. demoatrado tener conocimicntoo n.Y_ 

cesarioo de conformidad con la ley y otrno diopoaicionoo npll 

cablea." 
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!J, - RESPONSAllJLlllllll MlcOICA. 

La r'O!lponcubilidnd cu un principio jur.Íclico que: imp.2 

no la ley y la Hucindat), on pnru todao las pursonan que deben -

dn rcnponder por lo~:; dafíou ocauionadoa u ura tercero, cnton h!!, 

ynn sido it1tur1cionalco o 110. 

La rcsponoabi li dad médica ungtÍn Lacauaagne ln cJe fine 

como, "En lu obligad Ón pnra J oo ml!dicon de uut'rir lau conuocu

cnciuu de cicrt.1u; faltan por ellou comctídan en el ojcrcicio de 

nu arto., fallno que pucdm1 comportnr unn doble acción civil y 

ponul." 

La rc!npon:iabilldad m1)dicn t.íerw 1rno elementos caractc 

ri'.nticoa en cunnto al daí1o, entou put:!dnn : .. wr por dolo o por -

culpu. 

rlnrio Hojus, lu hn detr~nniriarto como, "La responsabi

lidad por dolo, <rn un delito comÚn cualquiera, cometido por un

mértico, fuura dn r.::u profr.HJÍÓn, el médico ne ha valido de su ca-

ráctor de tal, para incurrir •Hl un delito eupecinlmcntc eatabl.,!l 

cido con proviui oncu expr:cano para él." Se uciialn como ejcmplo

cl aborto. En cuanto a la He:.;ponuabilind por culpa en ln del m!Í 

<Jico cuyo orror gr;1ve, inexcuonble ha producido la muerte del -

¡Jnciuntn, sólo er1 nGtou caocrn exiate ln rcaponoahilidnd médica, 

quo no en uino una rr~nporn;abi l i dad pro1'esional." ( 9). 

9.- Oh,Cit. Hojnu rlerio. Pár~ 1¡.;~'/ 
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Existen ot.rou tipou de rcnr-oncalJilidadcn que tiene ul 

médico y aon la moral, lu oocial y el occreto profesional. 

La rcoponaabili.dad moral, non aqucllaa nccionco huma.

nao quu se encuentran en la intimidad de: la conciencia del indi 

viduo, aon invisibles, Gilcnclooan, porque al cometeroc un acto 

irreprochable acusa internamente, co por eno que ca meramente, 

individual del nujeto. 

La rct1ponaabilidad oocial, eu la que adquiere al métl.i 

ca porque es parte intcgrantu de un núcleo oocial y por ello l?Q 

tá obligado a acatar las ley•rn quo le impone la oocicdad, par

lo 1.anto piensa y actüa como ciuúaCuno preotando uuG ocrvicios 

profeGionalca a la colectividad en que oc deocnvuclvc. 

Ea de conuidcrar que micnlLJ.D máo grn.nde ca el poder 

de la medicina mc-Ín valiona ue vuelve la actuación <lul médico y 

mayor es la resvonuabilidad que t.ienc hacia ln nocicdad, quien

ª su vez, ya no concedo impunidad por ouu crrorcu cometidoa ul 

no que lo ha llevado a onfrentaru.o con la ley para ou leg.Ítima

dcfenna. ,;aranl.ían que algunas µeroonau toman contra 109 do-

fcctoa y los exccnoo de las actuacionen mÚdicaa. 

La rcnponaabilidad del 1rncroto profeoional, "1'odo m.Q 

dlco debe tener nicmprc presente que tanto Ól como su personal 

de confianza, tiene la obligación tle guardar aecrcto, nebro h,g 

chas que conoz.ca en el ejnrcicio r.le nu profenión, aéanle o no 

revcladou. Complew.n cut.a norma moral ootricta loa caaoa que 

previene la ley.•• ( 10). 

10.- Ru!1~ Amezcua Luio Enrique. Cticn Médica. Editorial ECA., 
J<\éxi co. 1976. J>ág. l lf:?. 
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Pnra precinar, a mnyor nbundamiunt.o ol concapto de la 

responaabilic1ad mÜdica, se: dc:fincn ot.ros conccptor. como con:El 

oj1Jrcicio prof1 ... nionnl, la ática 'J ta deont.ologi'.a. 

El ejorcicio profesional.- "Es la adaptación de t.oda 

pcrnonali(lud a lan actividadeo comunmt•nte cxieiduo por el tra

Uajo, en la adaptación crnpcc!fica de la atención, la actividad 

y la inteligencia." ( 11). 

La ética.- "Cli el conocimiento profundo de lan necio-

noo humanan ¡,ero nicmprc liea,1au n la roalirtad du lu persona -

concrata., ent.n::; accio11u;, se conuideran en nu nivel humano, que 

i;upono ul conocimianto y el njorcicio tlo la libertad, f!f\ dive.r 

non gradou.'' (l~). 

lja Úticu.- "En parte de la filouaría que trata do la 

moral y <te las obligucionoG del hombro." (1)). 

La Dcont.ologÍa.- "EG lu ciencia o tratado dú los deb~ 

reo'! Ali~unon medico~; la. c.;onnidoran como"la ciencia de los delJ.!! 

t'eo, como lH norma de su conduct.u. quu también cumbia con el-

tiempo y con el mudin .. Sólo '"~r; v<Ílidu on la met.lidn. en que ne -

conforman lo~ principian du la ética, ciencia de nueutro deber 

moral y a lan r11r;pornmbi lidutlcB que la ley y la sociedad impone 

al ejercicio dH la profcnión," ( tlt). 

11.- Ob.Cit. Gonzalvo Mainor nonz<Ílo. PÚ¡¡. 176 

li?.- Ob.Ci t. Ruí1. Ame1.cuu l,uiu Hnrique. Pág. JB 

1).- Ob.Cit, non1.al1.n. Porto .lo!.lé María. rág. 7lt7 

llL- Cháv,.rn l~nnci.o. llumanimno M1ltlico. Editorial Colugio Uacio
nal de México, Tomo 1, México. 1978. Pág. 58 
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c .. o se ha venido observando en las conceptuslizacio

nea cante•pladae, el médico coao p°i-oteeioniota no escapa a la

reapDn91lbl.lldad por lÓe daños ocasionados en el ejercicio de 

su profeBián, puede incurrir a coaeter un delito con aás fre

cwmcl.• que otros profesl.onietae, siendo que su actividad la d,!! 

aarrolla can el ser hu.ano, que es considersdo complejo es toda 

au eatructura, no obstante que loe principios de la ática mád1 

ca, tradl.cionalaente enarca el deber de servir y la obliga

ción de no dañar. 
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A.- EPOCA PRECORTESIANA. 

•a evoluci6n de la medicina en nuontro pa!s ha eu1'r1 

do profundas transfonoaciones a través del tiempo., tiene sus 

raices en las culturao procorteoianaa y evoluciona como todas 

las institucionee sociales, en consonancia a la traneformaci&i 

de nueotra vida nacional.• ( 15). 

En ésta época precortcoiana exlot!a ya la profoeibn 

.édica, aún no reconocida como tal, pero uo idcntlrlcaba por la 

c&1'cter!stlca propia de "curar al enfermo", 

Carmen Cooh Leonard refiere, "Que nou falta una ce~ 

probAci6n directa para reconocer la fonoa on quo claeificaban

aua conociaientos .•••.. poro oin embargo oxioten llgoroo ind! 

cios de la fol'llB en que clasificaron lao entermedadoo, por un 

siete .. del que se valen muchos puebloo, que eo el uao de un -

den011lnador coaún. • ( 16). 

C09o se ha observado a trsvéu do ciertas lnveetlgaci~ 

nes, la aedlcina ha existido como una do las actividadeo eop~ 

c!.ricaa del hoabre, ee han encontrado antocodenteo de ella on

nWMtroaoa vestigios y testimonioo, que damueutran, que alcanzó 

un grado iaportente on su oistematizaclón, en su desarrollo rué 

15.-

16.-

Soberon Acevedo Guillenno. Perr!l del Medico Mexicano, Cua 
denlo Ho, 8,, do la Secretaría de Salubridad y Auistencia°";' 
México, Novieabre 1964., Pág. 6 
Cooh Leonard CarMn. E:r:plendor del lléJLico Antiguo, 2a. Ed. 
Editorial del Valle de México, México, 1976. PIÍI:· 127· 
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bnatante homogéneo en Moaoamórica, lou datoa obtnnldoo dan fefs_ 

rcncia aobre loa conocimientos médicou que eran conulderadoe -

avanzados para eaa época. 

Es import.anto reconocer que la. medicina indígena. en 

aua lniclou prodomlnnbn ul cmplriamo, por lo mlamo la interpr.!! 

tación que so dabu n lo. enfermedad ora que provenía de poderes 

uobronaturs.loo, lleeo a croeroe como cautigo por los pocddoe 

comotidoa, el aufrlmionto ern el adecuado y la curnci6n era por 

la interpretación do Dios. 

A loa que ojorc!an la pníctica médica so lea recono

cía e idonliflcaba como aacerdote-curandero, unlcamente curan 

doro, brujo o hechicero. Al aacerdoto no lo consideraba el un.! 

co pouoodor do loa socrot.oa do la modlclnu, fungía como conaeJ.!! 

ro, m.Ó:dico y maeotro, el en1.renamiento que debía tener par-a 11,!t 

gar a serlo ora muy rigurooo, cursaba au aprendizaje en loo -

Centros Educa tlvoa llamadoa "CALMECAC", donde so le enseñaba 

la roleci6n quo existía entre loo dioaae y ol padecimiento, -

de acorde a &ato, al penuamlento mágica- rellgiooo de la época, 

ndomáa ao leo revolaba loa oocroton pa1~ la elaboraci6n de loa 

medicamontoo y la forma do emploa1·ae para con el paciente. 

So conaidernbe c¡uo cada uno do los diocea tenía au ID.!! 

dicina propia as! como au onfermodad, ¡>or ejemplo, la dioea ll!! 

mada TZAPA'fLATEMA, fué la descubridora de una resina que era 

utilizada para tratar la sarna. 

El módico pauaba a pertenecer a le clase sacerdotal y 
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por lo tanto eue funciones ee derivan de la religi6n, cabe ~ 

cer notar que éstos centros de enseñanza eotaban ocupados por

una alnoría muy selecta, el que ingresaba a ellos conseguía un

al to grado de prestigio. 

El curandero era un tipo de médico naturista, coneid~ 

rado de lllÍs bajo nivel, pero a la vez de inmensa importancia P!! 

ra la gente del pueblo, en muchos lugarea oobrepaaabe al médico 

sacerdote, porque el conocimiento tan amplio que tenía de lae

yerbas medicinales, hacía que auo servicios fueran más estima

dos, el curandero adquiría el aprendizaje por herencia de eus 

padree o de eue antepasados. 

En la medicina azteca existían cuatro maneras para -

determinar la profeei6n del curandero que uon lae eiguientee1 

"Loe hijos de curanderos según la profeoi6n del padre., en se

gundo lugar el que naciera con algún defecto físico era consid~ 

rada poseedor de poderes para curar eeoe defectos en la gente; 

el tercero, el que naciera en el séptimo período del año cere

monial azteca, pal1l declararse curandero especial de donee, y 

por Último loe que nacían bajo el signo desafortunado, unica.men 

te tenían el poder de enviar loe hechizos maleficoe en que no 

podían influir loe demás hechiceros•. (17), 

Los curanderos trataban a eus pacientes con yerbao m~ 

dicinales que combinaban con ritoo religiosos, teniendo buenos 

17 .- Hobgood John. Explendor del !.léxico Antiguo, 2a. Ed, Tomo -
11, Editorial del Valle de México. 1976. Pág. 863. 
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resultado, por lo que llegaron n tener gran reconocimiento y

admiraci6n do la gente, · 

El brujo reconocido par los aztecas como médico-brujo 

ten!an conocimientos cscaaou, no requerían de un diagnóatlco, 

ni de tratamiento alglUlo, 0610 ora utilizado para hacer ciertas 

prácticas entre ellao loo aacrificios y lao momificaciones. 

Loa hechlcoroe eran pereonne quo engañaban a la pob~ 

ci6n, no ten!an ning\m conocimiento ni preparaci6n en el caapo 

de la medicina. eran peracguidoe y severamente caotigadoo, puéo 

mataban a mucha gente fingiendo darlos oalud con suo hechizos, 

El médico azteca, atendia a loo enferman de la •i 

quicnto manera: 

"Llegaba un cnfurmo en oollcitud de coneulta, lo recJ: 

b{a el médico en su casa, trae de preguntarle el si tia de au •.E 

lestia y el tipo de tranotorno, fonnulaba inmediatamente el -

diagn6etico, ••••• lo que al médico indio le interesaba ...Cs era 

hacer diagn6otico de causa., pero all! ou medicine so confUn-

d!e a menudo con la hechlcor!a o la roligi6n." (18). 

El traT,amlento que proporcionaba oe determinaba por

el diagnÓotico, dentro do él la herbolaria, la droga era uno de 

los elomentoo para la cura, el ruogo a loe ·dioceo y lao ofren

das, ee pretendia sobre todo captar la ré del enfermo y la Y,!! 

luntad de loo eapirituo, creyendo que de éota l!lllnera, .que la-

18.- González y Gutierrez Luis, El Miuticismo de la Medicina, -
Gaceta MÚdica del Departamento del Distrl to l'ederal, Vol. ll, 
No. 4., 2n. Epoca, Octubre- Diciembre, México.1985.PIÍg.2)8. 
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curacion eer!a Mo rápida. La herbol.Jlria que era comunmente utl 

lisada, puliera conoideraroe con ello el inicio de lB ciencia

médica, que rué cl.Jlolficada por los indigenae de acuerdo al ~ 

decilliento, la adminiotraci6n a loo pacientes. Esto se contem-

pla en el Código de Badina y en otras publicaciones. 

i.o trepanaciones eran procedimlentoo quir6rgicoe que 

ae practicalan en el cráneo con el r!n de "hechar tuera los 111!!. 

los esp!rituo." dentro de éstao prácticas oe encontraban: las

fracturas de cráneo, lao migrañao, la epilepcia y otras, el 111!!. 

terial quir.Srgico que utilizaban era, el cuchillo de oboidiana, 

lancetas, agujao, cabellos para outura, vendas y férulas. 

El te•ozcal era utilizado para fines curativos e hl 

giénicoe, rué utilizado como baño de vapor, en éste aspecto 

América estala M.e avanzada que el viejo continente. 

Conton1e va evolucionando ésta época surgen eecuelae

dadlcadae a la enseñanza de loe eecretoo de la me4flC:i.J111.,_al .•

prendlzaje de Wl idio .. propio de ésta disciplina, y loe candl 

datos ee oo•eten a una preparación DllÍo estricta y ei no lo ha 

cen se leo prohibe la práctica médica, ademe eon peroeguidoe

por loe médicos ya eetudiadoe, ee ae! como ~mpier.an a ourgir 

las especialidades de1médico cirujano, partera o comadrana. 
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B.- EPOCA COLONIAL. 

En la época do la colonia, la medicina uufre ouo pr! 

moros cambioa on América, debido a la conquiota de México, los 

Españoleo implantaron nuevas contumbroa y oiatumas en los aupe_Q 

tos1 económico, religioso, pol{tico y soci&l entre elloa refo~ 

maron la cducnci6n en general, lniclaron el control del ojerc! 

cio profesional de la medicina, que debido al aUJDento considef'!. 

ble de personnu qua ne dedicaron n ella rué necesario reglamen 

tarlo. 

En éste período, E apaña contaba con un al to ni val •é

dico, oro uno de loo paiaoo europooa mio avanzados en el campo 

de la medicina, ofrecía la instrucción médica de máa al ta cali

dad, PUB conocimienton cataban bauados en llip6crateu, Galileo y 

Aristoteleu, quienes fueron los iniciadores do la reglamenta

ción estatal de la profeuión médica. 

Los graduados en las Univoroidades Eapañolas, emigl'!. 

ron a éste continente con el fin de hacer fortuna, con esto se 

provocó una gran confrontación entre los médicos indigenaa y 

loa médicos eopañoleo 1 tfotoa Últimoo ton!an loa conoclm.ientoa

de una medicina mñn avanzada, con posterioridad ambos m~dicoo 

eon insuficientes para atender lao nuavaa enfermedadeu lnt'ect,!! 

contagiou11s que presentaba la poblaci6n, ocasionadas a ra(z de

la conquista. 

Debido a que lus epidemias de viruela, sarampión, Jl!! 
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]:udie•o y riebre amiu:-llla causaban una al ta mortalidad, tanto

en loa blancos como en loa indios, Kern¿n Cortés ordena que se 

construya el primer hospital en la cap!tal, que actua:t.ente ne 

eigue denoainando "Hoapi tal de Jeslis" y ea! mismo surgen otros 

hospitales en lao provincias, loo médicos que ejerclan en ellos 

ten!an algunos la preparaci6n ndecuada otros no contaban con

ello, loe encargados de atender a los en1'ermoo eran loa fraylee 

españoles. 

El ayuntamiento de la Ciudad de México, trata de en 
causar la actividad médica con la aceptaci6n de Pedro Lope~ e~ 

•o priaer Protomédico de la Nueva España en 152?, la funci6n

que deseapefiar!a aer!a la de vigilar el ejercicio profooional

de la llédicina, en este mismo año 'loa rcgidoree expidieron la

priaera ordenanza de médicos debido al gran número de curende-

· ros que ejercian sin autorizaci6n. Otros personan que intervi

nieron en la ordenanza de la actividad médica fueron: el cabil

do que ee encargaba de fijar loa honorarios, de vigilar las b2 

t!cao y de vigilar la salud pública., además el Virrey de Mend2 

r.a quien ti jo loo horariou a loe médicoa. 

En 1542, la nueva Ley de Indias, eotipula la amplia

ci6n de funciones del Protomédico, y dice "Quien aparte del

control del ejercicio de loa médicoo tiene la renponsabilidad

de la higiene, la salud pública, el control de las bot!cas y el 

estudio de loa medicamentos autcSctonoe." ( 19). 

J9.- Herremán Rogelio. Historia de la Medicina, Editorial Tri
llae, llléxico, 198?. Pág. 146. 
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Conforme avanza la actividad médica ae van clnaffican 

do loa oficioo de! médico, cirujano partero y boticario., as! 

mismo ue van cubriendo loG rcquisl toa quu han nido impueutoo 

por el protom6dico. 

Eoa claui1'icación uc hn.cc máa notoria cm 155J, cuando 

ue funda el Honpi tal Real de Minao y ne empieza a tener mar

cada. dlferencln prof<!tÜonal entre el médica, que din fruta de un 

alto proatigio oocinl y el cirujano, que sufría el deaprecio

del mlamo médico y del puoblo. 

Eate desarrollo obligó a quo ao prepararan loa recu!: 

aos humanos necoaarioa que pudieran laborar en loa hoopl talaa. -

también la Univoruidad de México,apoya eata.a neceaidadco y para 

ello inicia una on:.:1erlanz.a más formal de la medicina, da la pr!. 

mera cátodra de anatomía, ue práctico. la primera autopoiu. Y P!! 

ra que uc obtublurn la autorizaci6n y grado de doctor, scñala

detennlnadoo roquiai too como son: 

Cursar un año de humnnidartoa. 

Cuatro añou de catudinr textos de Galileo, JlipÓcratoo, AÚrcona

y Rhazau. 

Llevar un año do prác llca hoapi tuluria y 

La preaentacián de la téala. 

Eu aa! como la Univcruidud Jo México, eutablcci6 en 

1921. la cátedra de anatomía y cirug!a y oe hace por primera -

vez obliga loria la uaiotoncia a la dinección humana que Be lle

va a cabo en el Hoapi tal de Indioo. 
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Se hnn tenido anteceden ten de que en éota época los 

cirujanos, al prceuntar euu clrugÍuo con éxito llagaban o. frac.!, 

sar por lnu infecciones que se prescnta!Jan en cllan y que de.!! 

conocinn ou oxiotunciu, Ul:IÍ miumo quu fueran provocadas por las 

bacterias de laa quo ignoraban uu oxiutoncin. 

En .l6J~6 ac connli tuye el 'l'ribunal de Protomédicoa -

que catñ formado por el cátudrntico de "Prima de McdlcirUI", por 

ál Decano de la facultad y ol Último nombrado por el Rey, la -

función <}Uf! tenían era do examinar a los mérticoo cirujanoo, ex

pedirles su licencia para prácticnr la medicina, auto wlicamen

tc ora on lugnrea ouriuñoltHJ. Lon requiai toa para preuentar di-

cho éxamcn, oran loo siguiontcu: 

Primero. - "Recibir el grado do bachiller en medicina, que con

aiut!a a su voz en, tras curaos do 16gica, mctaf!oica, mntomiít! 

cao y J'!aicn. 

Segundo.- Recibir ol grado do bnchillor en arto, que consistia

on, cuatro añoa de lau cátedrno do medicina, un año de anatorn!a, 

Cirug!a, astrología, mntemáticus y método, dos años de práctica 

como paaanto médico." (20). 

Conforme hay nuevas gunoracionoa do médicos se rompe

con la academia do o apaña, ae pública en 1685 el primer te.zto

rnédico mexicana. ue odi tan ruviatau mÓ<licau, la medicina no de

ja do tener uu influencio .francoaa. 

zo.- Ob.Cit. Arce Gurzn Prnncioco. p¡(g. J9 
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C • - EPOCA DE Lo\ IN JE PENDENCIA • 

Én la primera década de la independencia, loe eetu

dioo aédicoe continuaron oiendo loa miamoo que en la época de 

la colonia, lae técnicao empleadao en la práctica médica mant~ 

n!an la influencia francesa y aún la medicina y la ci~ug!a e~ 

guian practicándose eeparadamente. 

Durante la guerra de la independencia, la eneeñanza

.ldica eutre eu deeorganizaci6n. Uno de loa factoreo qua inf1~ 

76 al.a tué, que en 1817 el edificio que ue ocupa para la ea-

cuela de 11edicina rué toaado por lao tropae. 

Fué a principioo del oiglo XIX que surgi6, el proc~ 

eo del cambio, iniciándose principalmente por la reviei6n pro

tunda de la enoeñanza, en cuanto al campo de la medicina comien 

f.B a relacionaroe científicamente con loa paises Europeon, pro

vocando con éoto que oe extendiera la acción del ejercicio médl 

co y eo as! coao van toaando una gran importancia gradual catan 

proteeioneo, ae! 1110110 ee obeerva el deáarrollo de instltuciE 

nea y la iaportancia que van tomando en el pa!o, por ejemplo la 

reorganir.aci6n del Coneejo de Salud y reanudaci6n de lao activ.! 

dadee de cirugía y anato11!a. 

A medida que avanza la independencia loo eatadoa empi~ 

zan a reglamentar el ejercicio do la medicina, iniciando el E.!! 

tado de Chiapae y Nuevo Le6n en aua univeroidadee, pero tracaoa 

en sus propÓaitoa ésto atect6 la forma de expedir el título prE 
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renional, quedando deode esta época la responsabilidad unicamen 

te al gobieMlo de nueotro pa!o, quien buscó la rorma o aiatema 

para que la proresión médica ne ejerciera en cualc¡uier parte de 

la República Mexicana, prohibiendo de eeta manera la pMÍctica

caédica a loe curanderoa y charlatanee. 

Durante esta época, la medicina era la carrera uni

verei taria de menor preotigio. la ... 1 viuta y la peor pagada, 

segaúa siendo la máa controlada por el protomédico, encargado 

de expedir el título profesional, que pooteriormente oer!a, ro~ 

mada la Dirección General de Profeaiones, quien se har!a cargo 

de ello, mediante un reglamento que estableció el Concejo Sup~ 

rior de salubridad del Departamento de México en 184-0. 

Los requlaitoa que estableció el protomédico para ob

tener el t!tulo de médico y el título de cirujano era: 

Requisitos para obtener t!tulo de médico: 

1.- Pé de bautizo y prueba de legitimidad. 

2.- T!tulo universitario do bachilleree en riloeof!a. 

J.- Título l!flivereitario en medicina y aprobada satiofactoria-

11ente. 

4.- Certificado de haber aprobado un curso do botánica, 

s.- Certificado de haber prácticado medicina con un médico recl 

bido. 

6.- Presentar un documento levantado ante la juaticla del lugar 

de su residencia, fin..do por trea teotigos, que aaeguraran su 

identidad, t?uena conducta y costumbres. 



7. - Pagar ochenta y ocio pcooo. 

Rcquiai too para obtener tí tul o de cirujano 1 

1 ... Certificado du grnmñt.ica y un curuo de arte. 

2.- Tran curoon de anat.omín, cirugía y mntcmáticaa. 

J.- Certificado de haber auiotido a lccclonco de botánica. 
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4.- Pagar ciento diez po1io:J de dorcchos y otroo trámites que C_H 

bría el módico~ Ambos cstucliantcn prcncnt.aban éxamcn pro1~ 

oional. 

En 18)0, hu.b!u en México, e!1t.adiuticnn de: )2 ciruj~ 

neo latinea, 11¡. médicos clrujanou, 21~ médicoo que ejercían la 

medicina pero no la el rugía, )2 bo licnrios y 2 parteros. 

En 18)) 1 aparece par primera vez ln materia inécticu y 

dos añoo l!llÍU tarde se créa la cátedra de pediatría. 

En 10)2, dcnaparoce el protomédico. 

En lB)J, oc da por te1·minada la outructura médica C.Q 

lonial y ao reeotructurn el proccoo de fonnación del médico con 

el cotablccimlonto de Ciencias Mécticao e idean clcnt!ricns. 

En 18Jl1, oe dcturmin6 que la"Univcroidud Pontiflclu"

quedabn liquidada conuiderando que era irreformable, perniciosa, 

inútil porque en ella nada ue cnueñabn, nada uc aprecia." (21). 

Loa liberales oc propuaieron poner las baoco de una 

cultura moderna, formaron sois cacuelaa preparatorias •• entre

cllaa una de estudios mÚdicos. 

21.- Quirarte Mnrt!n. Vioi6n Pnnornmicn de la Hiotoria de Méxi
co, Edi torlal del Colegio <le México, México. 1965. Pág. 76 
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El Doctor Valent!n G6mez Parias design6 y apoy6 une

colllisi6n , en le cual e ataba José fllerl'.e Lula Mora. quien se do

dic6 a r .>formar la enseñanza médica hacia un aprendizaje cienti 

fico y para llevarla e cabo, buac6 maeutros y material adecuado 

y poco conocido por loa estudiantes de médicina. 

Conouma.da la independencia ae denechan loe viejos te_! 

tos pera medicine y ae hace la renovaci6n del plan de estudios, 

que consistió en recibir enaeíienze do filooofl'.e, higiene, pato

logía interna y externa, U.repéutlca, materia médica y ao inco_r 

poro le qul'.mice y otras ma tcriau de importancia. Es ea{ como se 

recibía el t!tulo de licenciado o doctor en medicina. 

Al términar la guerra de Reforma, el número de pro!~ 

si oniotae aumentó enormemente y el mecanismo para ti tularae oe 

rué refinando, tanto academice como proreoionalmcntc, oc ~rot~ 

ge más la profesi6n y hay mayor tendencia e le eapecielización

de la medicine. 

En 1906, so eotablccon "Loo t!tulos de especieliza-

ción de Anatoa!a, Patolog!e Experi.,cntal, Becteriolog!e, Ginc

cologl'.e, Obtalmolog!e, O torrinolaringolog!a, Oerma tolog!a, Veng 

reolog!a, Psiquiatr!a, Higiene, Jlediclna Legal y Pediatr!a., P! 

ra estae eapecialidadea, se ten!a que ecr primero médico ciru

jano.• ( 22). 

En esto mismo año surge el l!oapi tal General, coneidg 

22.- Ob. Cit. Arce Gurza Francisco. PIÍg. 16). 
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rado la cuna do la medicina. por haber sido el lugar donde ac

formnron loo médicos mú'u deatacados,aún en nuoatroa tiempos, ha 

sido oiempro un catablecimionto da oupccialidadeo médicas, que 

ha traido consigo que la calidad de la atención hncia el pncic.[! 

to ue haya supe rada. 

Aún en cata fnao historien el Gobien10 Federal ac man 
tiene al margen do loa servicios de atención médica, la com~ 

toncla roca!a ~n lu juris¡i:.-l:c!~ncia de lon Entadoo y éatoa a su' 

vez en los municlpioa. 

Cabe dootaca1• que en 1899 cntr6 en vigor lu ley do b.!! 

noficencia pri vnda para ul Di a tri to Federal y ~·erri torios Fed_!! 

raleo, la cual outablcc!a una junta para promover y vigilar los 

establecimientos mÓdicoa. 

El Gobierno empieza a uancionar a loo que ejercen uin 

título y algunoo Eotadoa dol Pa!o lo enmarcan en mu Código Pe

nal y por primera vez. en el del Ola tri to Federal en su artúculo 

759 de uu C6ctigo quo aeiialu 1 "El que ain t.l'.tulo legal ejerr.a la 

medicina, la cirugía,la obatetricin o la farmacia acní castiga

do con un ano de priui6n y multa du cion a diez mil poaoa."(2J). 

2J.- Ob.Cit, Arco Gurza Francisco, Pág. 165. 
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D.- EPOCA ACTUAL. 

En ésta época hiotorica, el panorama profeoional del 

médico, ha cambiado radicalmente, debido a loa avances ciont!r1 

coa y tecnolÓgicoo que ha tenido la medicina, antes cambiaba

de un siglo a otro, de una generación a otra y en la actualidad, 

el Cllllbio es día con día y aeguirá cambiando más frecuentemente 

en el rutura. 

Lao aportacioneo cient!ficao han oido ~audalooaa y

han acelerado la tranaformación de la ciencia médica, sobre t~ 

do porque en este campo ~uvieron eu entradaº otra.a ciencias !un 

da8entalee que han dado grandca reapueetao, como son las cien

cias Pieicolllltenáticao y lao Cienciao Quimicobiologicao, ao!

aieao la experimentación y la inveetigaci6n que ha ou vez han 

eido generadorae de este avance tan importante, 

La tecnología eo la que ha logrado ofrecer al mundo 

aoderno de la medicina, lo necesario para au práctica coma: el 

instI'Ullllntal de trabajo de mayor precioiÓn como el microscopio 

que llega a &mpli!icar hasta un millón de veces la imagen, los 

anal.i&&doreo autonáticoo que llegan analizar el contenido do

una célula extraída del cerebro, aparatos de rayos X, que llega 

a mostrar las partea internao y pequeñas del cuerpo humano, taJ!! 

bién existen lllÍquinaa electr6nicao que recogen loa datos para 

elaborar un üiagnootico y han sido de gran apoyo para el médico 

actual. 
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El nrcenal tcrupóutico ot; improuionante y eficaz, han 

surgido métodoa eléctrican cotno el choquo de reoucitaciÓn en el 

paro cardíaco y otroa. 

Loa progrouos en la modicina ha provocado que loo mis 

moa médicon no cono~can la dimunLiiÓn do loa avanceu logradoo, ca 

decir que por má!l cutuctiouo que sea, no alcan1.n a vioualiznr el 

panorama du la medicina uctual, Jean Uamburge, refiere "Hoy dÍn

no hay módico que pucc.1.a uabor la medicina". 

r:oto ha obligado n ea t.udlar con mayor empcí\o, a loa 

mádicos 1 a analiz.ar uus conocimienton, a tener una educaci6n -

continua, ya quu co máu roaponoablo de todo lo qua ordene o 

practique, por ello han nureido mayor número du eupecialidadea

medicau1 en donde cada uno oatrecha ou círculo del conocimiento 

y ac conoce on nueotrn actualidad como médicoo eupccialiataa o

de cspccialidatlcn en Cardiología., Urolor;!a, Dermatología, Onco

logía, Neurologíu, Ginucolog!a 1 Pedía tría, Otorrlnolnringologla 

Oftalmologiu. con aun raman y otra.o, 

La Auociación Médica Mundial, en au Código Internaci_g 

nal do E ti cu Mádica ordonu: "El módico do be a ou en.formo to

dos loa recurBoa de uu ciencia y toda au duvoció.n. Cuando un en 

formo o un trat.amiont.o rebane oun capacidaden, debu 11.u.amrsu a 

otro médico que 0011 calficado en la IJlü te ria," ( 24). 

Exiotc otro factor que vicnu a alterar el ejercicio-

24.- Ob. Cit. Cha•1cz Ignacio. l'!Í¡;. 811, 
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de la proteaión médica, ea el factor social, eato ha ocasionado 

que la medicina privada reduzca su campo de acci6n y el médico 

se institucionalice y pase a oer funcionario del Entado, donde 

tiene la obligación de proteger la oalud de nuo ciudadanos a

travéu de las clinicas, honpitalos y servicios de neguridad BE 

cial, con las nuevas modalidadon de organizaci6n y adminintra

ción de los servicioa de salud, el papel del médico ha cambiado 

notablemente, au dcncnvolvimiento profoaional lo ejerce por m~ 

dio de los programan implantadoa por la inntituci6n a la quc

preet.a suo servicioa, en ocaoiones deja de oor médico para con 

vertirse en lllleotro de lao modidaa prcventivau de aalud. 

En la actualidad la atenci6n medica ne proporciona -

en ro,,.. fragmentada, el paciente acude por primera vez a una

insti tución denominada de PRlMER NIVEL, que tiene la tunci6n de 

prevenir las entermedaden, toda vez que se tiene un diagn6stico 

rtás certero panará negÚn el padecimiento a otra atenci6n sea de 

SEGUNDO o TERCER NIVEL, En Óuta Última oc encuentra la medicina 

de especialidades. 

Ei paciente al oer atendido en inotitucioneo pÚblicae, 

suele eer visto por diferenteu médicoo, en diterentea conaulto

rioe, si es en hoepitalizaci6n cu tratado por un médico en la

mañana otro por la tarde y otro por la noche. 

LB relaci6n médico-paciente que oe lleva en lae inet! 

tuciones pÚblicao se va perdiendo, ya no existe el calor h~ 

no y co111preneivo, éoto ee ha hido perdiendo con el tiempo, 
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En os tn Ópoca el Gobierno de México ya tiene un .fue.r 

te control de loD ocrviciou médicou y de la profeoión médica, 

para ello ha creado la Ley General <le Salud que conaolicta a au 

voz un Sintema Nncional ele Salud, que tiene como objetivo prin 

cipal ln garantía aocial del dorocho n la protección de la oalud 

para todoo loa mcxicnnoo. 

Con el prop6uito do oloval:' ol nivel do oalud do la P.!! 

blación ourge el primer programa nacional para loo añoo do 1984 

a 1988. 



C A P I T U L O III 

NATURALEZA JURIOICA DE U\ RESPONSABILIDAD MEDICA 

A.- BASE JURlOICA QUE APOYA 111 PRESTACION 

DEL SERVICIO MEDICO 

B.- LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL QUE ENMARCA 

EL ARTICULO 288 DEL CODIGO PENAL EN EL DI;? 

TRITO FEDERAL 

C.- DELITOS INTENCIONALES E IMPRUDENCIALES 



A.- BASE JUl!IDICA QUI!: APOYA LA PRES'!'ACID!I 

DEI, SERVICIO MEDICO. 
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Eu do gran import.unclu soílnlar ln reapononbilidnd m!!: 

dica en nueatro país, y como nntecedenteo, no podcmon dejar de 

mencionar que la reaponsnbilidad inédico profcaional dende tic!! 

poo iruncmorinbles tuvo un origen moral., ca Hipócrutca quien le 

determina cata cualidad u la pro!'ouión, bnoándoee en ol .. aecr.! 

to médico", el cuál consiato en que el médico dcb!a guardar dia 

creaión del padl!ciinicnto del paciente, o.oí rniomo au tratamiento 

y prescripción. 

En Manoaméricu, eapeclulmcnto en México, dircmoa que 

nuestros antepaondou llgnbnn ol ojorcicío profcaionnl tlo la m.! 

dicina al ejercicio rcligiouo, la cxiutcncin do aacerdotca, e~ 

randcroo y brujeo o.hechiccroa quienea pooeían loa conocimien-

tos o secreteo para ln cura de enfermodaden, determinaban una 

relaci6n de dcponden'cin paciente. - curandero, ain embargo, la 

reoponoaLlliuaú del médico no sólo no enmarcaba deode el punto 

de viota de "curar al paciente"• aino ademáu, éate cm conuejQ 

ro y maentro del paciente. 

Con la llegada de loa eopnñoleo y el establecimiento 

de la colonia, oon loo Frnyloo y Sncordot~u an loo que recae la 

reaponsabllidad do curar a loa na ti voo, aunque e e to no oigni(!. 

ca que deoaparazca en el pa!u el cjorciclo módico tradicional, 

poateriormonte al surgimiento de la Univeroidad en México, orl-
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gina caJllbios en la medicina, en la atenci6n médica y por onde

en el ejercicio profesional médico. 

AÚn cuando podemos conaiderar que loa cambice y ad~ 

lantos de la ciencia médica en este siglo han sido considerados 

de •ucha trascendencia y rápidos., en México, no podemou hablar 

de que la responsabilidad médico profesional haya tenido cambioa 

considerables, con la legiolaci6n pobre en el aapecto a las prg 

feoionee y coneiderando que en todas lae épocno aociales la u~ 

lud y atención médica del hombre siempre ha originado preocuP.!! 

ción, es para que exietieee una clara posici6n de la norma Jurí 
dica respecto a la actividad profesional médica, pueato que

hasta hace unos pocos años el principio de la atención médica

detenoinaba una relación directa médico - paciente, por otra

pa.rte no podeaoo menoepreciar el fenómeno actual de crecimiento 

de la población, que en nuestro pa!s determina porcentajes ba~ 

tante alteo y aunado a los fenómenos de avances científicos y

tecnológicoo en la ..,dicina y que han originado en ll<Sxico, que 

la salud se convierta en un problema eocial y que este tenga

que en9arcaroe en el aspecto pol!tico de loo gobiernos. 

En nuestro pa!a, ee el Estado el que acoge la conceR 

ci6n del proble .. y establece normas jur!dicao y reglamentos P!!. 

ra estructurar el funciona•iento adecuado de lao accioneu cole~ 

tivas de aalud, 

Culminando con establecimientos como el Instituto Me

xicano del Seguro Social que origina y detennina una nueva actl 
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Jud, una nue1/tl rolaci6n entro paciente - médico., cuando habl~ 

moa del Seguro Social como inati luci6n colectiva que provee a 

la mayoría de la sociedad do loa aervicioa módicos, no quiere 

decir, quo el país no contase con otrau inotitucionco que die

ran aervlcios médicoo colectlvoa, oino que enmarcamos el deo~ 

rrollo de éste, parn mootrnr que oc estaba dando una nueva tuen 

te .de re !ación. 

Eute proct?uo tiene un 11eguimlcnto má'o claro y defin! 

do a la vez, cuando on 1982 aaumc au goatión como preuidente

de la República Mexicana el Licenciado Miguel do la lilsdrid

llurtado, al hacoroc cargo dol Poder Ejecutivo, el primero de 

diciembre, promueve algunao reformao a la Conotituci6n Política 

de los Eatadoa Unidoa Mcxicanoa., en el marco do eotao rerormao, 

preoenta a la nación El Plan de Dooarrollo para 1983 - 1988, 

el cuál rué aprobado el JO de mayo do 198), como roopueata a la 

oolici tud llecha por el pueblo mexicano durante el proceoo de 

"Conoulta Popular" y también a lo largo de ou campaña elec

toral. 

Uno do loo lomeo aeleccioriadoo como priori tarioe rué 

el do la aalud, oiondo El Plan Nocional, ol que doteniúna el 

propósito de ektcnder lu cobertura de loo servicioo de oalud, 

do mejorar el nivel de oalud de la poblaci6n rural y zonas ma.i: 

ginadaa, pero para connegulr dicho prop6oito es necesario mod1 

ficar y por lo tanto actualizar el marco jurídico, para ello

El Ejecutivo Federal, .envía al congreso de la lllliÓn una inici~ 
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j¡iva de retonlllr al artículo 4o, Constitucional, el que ea 

aprobado taabién por la mayorl'.a de lao legiola turao de loo Eot!! 

dos, pilblicada el J de febrero de 198), en el Diario Oficial de 

la Pederaci6n. 

Otro paoo en el proceoo jurídico ea la adición que oe 

hace al pÁrrato tercero del artl'.culo 4o. Conoti tuclonal que 111!!. 

nitiesta lo siguiente• 

" •• ,. Toda peruana tiene un derecho a la 

protecci6n de la oalud, la ley definirá 

laa bases y modalldadeo para el acceso a 

loa oervicioa de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las entl 

da de a Federa ti vao en IDll te ria de salubri

dad general, conforme a lo diapueato eri 

la tracción XVI del artículo 7J de esta 

Cona ti tuci6n 

Esta adición ea muy importante, dado que ha cambiado 

el aspecto Jurídico sobre el otorgamiento de loa servicios de 

aalud., ea decir que convierte al Derecho de Protecci.Sn de la 

salud en una garantía oocial y por consecuencia ee ha determlflA 

do una nueva ley denominada Ley General de Salud, mioma que ee 

pÚblicada el 7 de febrero de 1984, en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Eota Ley aparece como instrumento para dar efectivi

dad al oiatema Nacional de Salud que pooee a au vez loo ingre-
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~ienteo jur!dicon, políticon y oocialeo que aaeguran su objetl 

vo .fundamental y previene en é.1 1 que habrá un programa uccto

rinl al que deberán sujetaroo las lnati lucionea de salud, así

lo contempla el artículo 50. do onto ortlonam.icnto que señala· . 

.. El Siotcma Nacional do Salud cata conot!. 

tuido por lao dependunciau y cntidadeo de 

la a<lminiutración pública, tanto federa

lco como locnleo, y lao poroonao r!nicao 

o mornlcn de loo aoc torcu nocial y priva

do, que prcst~n aervlcloo de ualud, na!

como por loo mecnninmoa de coordlnación

y accloneo, y tiene por objeto dar cumpll 

miento al Derecho de Protección de la S! 

lud," 

Conforme a lo diopuuoto en el artículo 4o. Conotitu

cional y a la l~ey General do Salud en su nrt!culo 50,, ac real! 

zaron reforman a la Ley Organlca de la Atllll.lnistración Pública 

Federal, misma que ourgc como reoponaable del programa uecto

rial, que en, el que a uu voz, ha integrado a las inotituclones 

que prestan aorviciou medicoo, aaiutoncialou y do ualubridad &!!. 

noral. 

Loo uervicioa médicoo en la actualidad han quedado in 

tegrados en: lnnti tucionen del Sector Público, que lo conforma, 

ol Instituto Mexicano del Seguro Social, El Inatituto de Segur! 

dad Social al Servicio de loa •rrabujndores del Eatado, la Se-
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sret.ar!a de Salud, anteriormente denominada Secretaría de Sal~ 

bridad y Aoietencio PÚblice, actualmente ésta illtims CD le res 

tora de todos loo programes de eolud en el psíu y quien a ou 

ve& ha integrado a áate oector otros instituciones que prestan 

estos eervicios médicoo como uon: ··La Dirección General de Ser

vicios llédicoe del Departamento del Diutrito Federal, El Desa-

rrollo Integral de la Pamilio (DIF), Cabe hacer notar que no t~ 

dos loe servicios de salud.del pai'.n están integradoe a eete pr~ 

g1'm& sectorial., entre elloe tenemoe: El oervicio Medico Militar 

El Servicio llédico Ferrocarrilero y otros, Pero todos oe rigen 

por la Ley General de Salud y leyeo supletorias. 

El servicio médico de loe sectores social y privado, 

eetll'. eujeto a las diepoeicioneu que determina la Ley General de 

Salud, adellÁe de integraroe algunoe progroaae, como oon: el de 

Planificación Familiar, MedicilVl Preventiva etc. 

Para concreti~ar la reeponeabilidad del médico, como 

profesioniata principal de estas acciones de ualud y como el 

eje llÁe importante para restaurar y curar al individuo, la ley 

ha clasificado BU actuación en treo tipos: (art. 24. 

·r.- De AtenciÓn Médica., 

II.- De Salud Pilblica y 

III .- De asistencia Social." 

Estas acciones en cuanto o su forme aplicativo y preg 

.ática, eo desarrollada por el médico en diferente formo, sien 

do que el medio de aplicaci6n ea diferente, as! mioma como preo 
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_!ador de servicios, pura ello, lo contemplaremoa dende treo pun 

toa do viata y que aoL también lo cncontramou en el urt!culo 

Jll de la Ley General de Salud. 

PRIMERO.- El méd(co que ejurce au prafeai6n en laa

lnati tucionoa pÚblicao y qua proa ta auo aorvlcloa do aalud a t_!! 

da la población, <londo el uouario paga una cuota de "Hecupcf!! 

ción," por la atención recibida. 

SEGUNDO.- El médico que ejerce lu profeai6n en laa

inati tucioneo de noguriclnd nocial, ( IMSS, ISSSTE, ISEMIN) donde 

el usuario cu la pernona que cotiza una cantidad económica a la 

mioma institución, oca éata aemnnnl o quincenal, aaí miumo rccl 

ben la atención módica riara nus familiareo dependicnteu de él. 

como son lou padres, uapoaa e hi joa. 

TERCERO.- El médico que presta aun uervicios profeni~ 

nalca, sean cuton tm el auctor uocial o particulares. el uaua

rio os de una aitunción sociocconómica m's privllegiada 1 laa

condicionoo de pago son uquellau que convengan entre amboa, -

actcmáa oatou profcaioniutau pagan lmpueatou a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito PÚblico 1 como pcraonao r!slcaa 1 u obre todo 

en la contratación de seguros individuales o colectivoo. IU mó

dico como purticular tiene mayor reaponsabilldad para su pacien 

te, trata de dar mejor atcnción 1 a11i~ü:Jlllq con ello ou prentiglo. 

Cabe hacer notar que para la 1nejor apreciación de laa 

actividadoo médicas ea neceourio encuadrar al médico en dos as-

J>cctoa., m&dico inntitucional y médico privado. 
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Al módico quo dcoempeña sus actividadeo en lao insti

tuciones del sector público oo le denomina comunmente empleado 

burócrata y al segundo como médico particular, la loy no hace -

esta diatinci6n, pero ei enmarca normaa cepecÍficae que difere.n 

c!an las actitudes de eotos profeoionietae, de la cual mencio

naremos sólo algunao como marco de referencia, y que son las 

siguientes: 

1.- Loo mÓdicoo particulareo, preutarán oorvicioa gratui

tos a lao pernonaa de cocaaoa recursos, que requieran de 

intemaroe para ou atención módica. (art.44,LGS). 

2.- La calidad de la atención médica, será recibida por el 

paciente oportunamente y de calidad idónea, ademán el tr.!! 

to que reciba aor.í reapetuooo y digno de loa profeoioni.!! 

tas. (art.51,u;s). 

J.- Loo médicos que tengan conocimiento de accidentea, de 

berán prestar t1Uo oervicioa de urgenciao y cuidarán al. P!!. 

ciente hasta que oca traaladado al ea tablecimiento hospi

talario más coreano. (art.55,ws) 

4.- En relación a la atención materno infantil, loo médl 

coa aún privados proporcionartÍn los siguientes serviciou

como apoyo a lao inotitucioneo de oalud. (art,61,WS). 

a).- D1u:á atención a la mujer durante el embarazo, parto y 

puerperio. 

b).- Vigilará el desarrollo y crecimiento del niño. 

e).- Promoverá el bienestar familiar. 



5.- El artículo 67 de euta misma ley determina: 

La planificación farnilinr co un cje,r 

ciclo de derecho, ••. y quien prnctJ'que -

oin voluntad do la paci1.wtc o ejerza pre

sión para que éata la a1Jmi ta, comete un a,g 

to il{ci to qua uurií unncionado conforme al 

artículo 1~21 de et~Ul ley, j ndeJHmdícn temen 

te de ln rcupon3alJilidad penal en que inc,!! 

rra, •• 
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6.- El ejercicio de la profuuión mt?dicn y el de las csp~ 

clalidndeu rrntá oujr!tU a lll J.l!y Reglumentu.rin del art!c~ 

lo 5o. Connt.itucionnl y 121 fracción V, del mismo ordena-

miento. (art.'l8,11:s). 

'/.- Para toda inve~;tigaciÓn que reali1.n el médico, deberá 

tener conocimiento en: 

a).- El proceno biol6gico y paicolÓgico doi individuo. 

b) .- Sobre las cnusao de la enfermedad, la práctica médi

ca y eutruc·t.ura oocinl. 

e).- Cl estudio y ttlcnicuo que ue requieran para la prcu~ 

c16n dol norviclo. 

8.- Para lu experimentación un norun humanon deberá de ju.!! 

tiflcar la invuatigación, no deUorá ~xponer al rieugo nl 

daiío al individuo, con el que experimenta, uólo podrá CJCP.!! 

rimcntar en instl tucioneo mt!'dican y lo máa primordial es

que debo con t.ar con ol conr:wntimiPnto por escrito del nuj.! 
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~o a investigar y si no cuenta con la capacidad legal, de 

berá de contar con el del representante legal. (art.100) 

9,- El médico cuando cambie un tratamiento terapéutico -

por otro nuevo, con el fÍn de aalvar la vida del paciente-
'-o disminuir au sufrimiento, tlubará contar -con el consenti-

miento de él o d~ su representante legal. 

10.- La persona que ejerce la medicina, entá obligada a

dar infonnaci6n a l.o.e autoridades sanitarias en cano de en 

fermedades transmiei ble a. ( art, 1)7 .lr.S). 

11.- El médico que preucriba eutupufacienteo deberá cubrir 

loa requisitos que aeñala ésta ley, que son: el recetar -

en recetarioo o permiooa eopecialea que edita la Secreta

ría de Salubridad y Asistencia, hoy denominada Secretaría-

de Salud. 

12.- El médico que preocribe modlcamentoa que contengnn

aubstancias polcotrÓpicao deberá extender ou receta en -

!onnao que contengan, el número de la cédula profeaional

aaí como su regiotro de ualubridad. 

Para garantizar la buena prentaci6n del oervicio médl 

co, de fortalecer la garantía social del Ocrecho de Protección 

de la Salud, y para prevenir violacionee a lau normae cstablecl 

das en esta ley, ee contempla en ella mioma, lae medidao de s~ 

guridad, aancionee y delitoe en el Título Décimo Octavo, cap!t~ 

lo l,ll, Ill, IV, V y Vl. 

Para tener el conocimiento de lou actos vial.o.torios -



que comete on cute cnuo el médlco de lna irrntituclonen pÚbllcnu, 

EH! oatnblecc ol JO cfo ,junio de 198J, 1u Oficinn dt! Quejan y D!l. 

nunclna tlepontlionto de la Contruloría lntemu, ln cual otorga 

salvaguardar al denunciantu parn que no t;c le causen moJcntiau 

o sn le inhiUn de 1'orrnulnr o prcnentar una c¡ueja o denuncia, a 

su vez lu Oficina de Análluiu du Rcnponuabilidadeo, realiza la 

invuutlgncj6n do los hechoa y de 10:1 elumentoo de la prcuunta

responoabilidad e inicia el procertimieri to ro u pee ti vo. 

El procedimiento que se }Jrácticn en la Contralor.ía In 
terna en nuplétorio al Código Pndernl de ProcecHmicntoo Civi-

leu1 Código Pudcral du Procodimicnton P1mnlen. 

El médico del :.rnctor pÚhlico, cuenta con otrou t!lemcn 

toa do defom1n, ucan euton para aunclonnrlo o para defenderlo, 

como son 1 El Rcelamen to In terno de los Jlospl tnle!J, Reglamento

de Condicioneo Genernleu de i•rabajo y como baoe fundamental ju

r.Ídica la Ley Federal de lou Trnbajndorea al Servicio del Enta

do, dol npnrtndo "B" del artículo 12] Conotituclu11nl. 

El mÓdJ co que imparte la medicino pri vadn, uo tá auj~ 

to a lno condícionca previutnn por la Ley Gencrul de Salud, en 

caso de cometer un ilícito o violación a lon pr~ccptoa cutable

cidoa, dependíundo de la gravedad del dcli to, laa sanclonea le 

eenín aplicadao bnjo Jno leyeo civiles y pennleo dol lugar don 

de presta la actividad médica. 

A partir de ln reforma nl artículo 4o. Constitucional 

ac han realí zado reformas a lnu layeo .fundamentalea del oector-
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salud, Ea as! como en 1981¡ entr.S en vigor la Ley del lnotituto 

de Seguridad y Servicios Socialeo de loa Trabajadores del Ea~ 

do, con sun reformas. 

De esta tnanera se han aacntado las bases, donde qus 

da configurado el 11111rco jurídico que define uno de los postula

dos biÍsicoo de la Adminiutraci.Sn P~blica, cuyo prop.Soito ha si

do el de guardar loa principios de legalidad. 



B.- LA RESPONSABILIOAD l'ROPESIONAL QUE ENMARCA 

EL ARTJCULO 288, DEL CODIGO PENAi, Erl EL 01_2 

TRI1'0 PEDERAJ,. 

tluoatra lef!,iuln.ción penal, f:Urc;i.ó con el derecho ind.f 

gena y c~n el derecho colonial, t.icnl! en nuu antecedentes el c..Q 

digo do tlctzahualcoyotl, que ooiíalaba que el juez era la autorl 

dad suprema que ten!a la llberta•I de fijar la penalidad de loa 

delitou comoti<lon, ya en oute c6di~o uo apreclu la dlvioi6n del 

Uelito 1 culpaao e intPncional, na! miumo contempla lau onncianes 

·uplicablea a cllan, r¡uo iban llcade la confiucnción, el dentie

rro, la prioión nún cm el domicilio, hauta la muerte si el dc

li t.o era in tcmcionnl, 

Cn CG ta época también era caen na la influencia que t.~ 

níun loo reconocimi.entoa mÓ<licos en lan leycw penalea, cm cano 

de que untl peruana muriera por haber nido mal curada de una hE, 

riela, de un mal tratamiento médico, por hllbITT" producido una l.,!! 

ui6n mayor a la quf~ t(lnía y lo cauaara lu muortc, el médico -

llegaba a quedar exento de la penalidad que pudiera imponcrac,

ya quu no oc le connidf:!raha •culpable. Eotau aprcciacionea mé'd.i 

cao lc:galoo ne crcy6 que era por el eacaao dcaarrollo de la me

dicina, pero no ha oido lla!, ya c¡uo en nuestros diaa todab!a la 

fundamentaci6n do la cxonci6n de la roaponaabilidad médica hll-

oido objet.o do granden diacuaionvu, lan que han oido muy vari!!, 

daa entre algunoa nutorP.n pcmallat.au que han tratado de juotifi 

car las lesiones cauoadao por loo mÓdicoa, en su prop6aito cu-



_rativo, denominado también intervencionea curativaa o activid!! 

des médicas. 

Otros autoreo rechazan coa juotificación de la inter 

vencl6n médica, en vista de la intención, oootienon que en ele~ 

tos casoo, en la operación no hay tipo o una oiotema tizaci6n -

precisa que el médico pueda tener. 

Algunos autorco como. Carrarn quien afirme: "La ve~ 

dadera razón de la inocencia de talco nctoo finca prccioamcn 

te en el r!n inocente, que excluye el dolo y por ceo ea precl 

so eliminar toda idéa de criminalidad de un acto ejecutado con 

el leg!timo r!n de librar a una criatura humana de una afec

ción morboaa o de una deformidad o de un peligro para la ea

lud del individuo, 

También Ranieri, sostiene lo alguien te: "Que algunos 

casos de tratamiento quirúrgico no se conforman al tipo, en -

tanto otros ae justifican conforme al ejr.rcicio profesional m.!f 

dico, honeato, capaz o ne encuadra en el catado de necesidad-

o los juotifica el consentimiento del paciente o no alcanza ju~ 

tificación alguna n pesar del consentimionto." (25). 

AdeJlllÍo Jíménez Aoúa, hace una diotinci6n muy clara

de la intervención del médico y la deoglosa de la oiguiente lllJ! 

nera: "Son intervenciones necesarias para salvar la vida o ~ 

vitar el peligro de muerte, .>stá plenamente juotificadn aunque-

25.- Rauieri, Autor citado por, Cardenao Ráúl Fernando. 
ou. Cit. rái;o. 146,1117. 
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no medie el conn<mti1niento: m.1o aún, punde intervcnirne, en C!! 

no lle urgencia, contra el conuuntimiunlo del paciente, porqut!-

éste no puede t1inponl!r de uu vida. De lun opuracionea convenien 

tcu, r.u acción so conairlera en cuanto a uu oportunidad, por el 

consentimient.o del enfermo., •. 'lue dcuen asegurar ou vida, y

re1'erente a las OJH!rrtcionet1 ontét.icno, las opln.loneu y sr.nten 

cias aon contrudictoriaa," (26). 

Au! mioma otron autoruu juntific11n lao lealoneo qui-

rúrgicuu dende di fori?nlt!t: puntan de vinta., unan fundamentan au 

juntificaciÓn en el d(~rccho conuuutudinario, enta opinión es-

muy limita da porquu la con twnbre no e:; re levan te en el derecho 

pena 1. , otroa la n juu ti flcan atluci en do que e 1 propÚni to cura t.i

v o del módico eutá 1'ufü\amcmt.ado en lu autori·i.ación oficial que 

le otorga el E3t&do, con la obtención del tltulo profooional,

quc et:J el quü 11? da lici tu<\ a lno i.ntervenci.onnn médicas. por

ejemplo, en tJl cano de un donantu que ha perdido suo facultades 

de decialÓn voluntaria (que tiene muerto cerebral) para donur

algunoa de aun ortnnoo y que aún nní rw le extirpa un organo,no 

tomando en cCJnol<larnci6n ln opinión cto nus famillarus o repre

acntttnte lognl, po.:ll:mou con!li1forur que ue hn cometido un dHlito 

grave, sin embargo en algunos cauoa pueden justificarae eatoa

procedimicnton por lu caridad humuna, quedando el médico libr~ 

o exP.nto ':!·1 tolla rcaponr.abllidud. 

26.- 0Jlmónoz Aaúa. Autor citado por, Cardenau HatÍl Fernando, 
Ob.Clt. PiÍr,. 11")· 



Con el ejercicio de la medicina se han tenido grandes 

beneficios a la humanidad, pero a au vez ha implicado el ríe.!! 

go constante de la vida o la muerte, cuya accpt.ación ha condu

cido al notable progreso que actualmente ac ha logrado en este 

campo médico. 

pero ea necesario precisar y examinar con máximo cui 

dado ese riesgo de vida o muerte, y preguntar hasta que punto 

ae lleva consigo el peligro de lesionar? ai el médico actúa -

de acuerdo a la necesidad de curar enfermedades y por coneecuen 

cia ésta ea mortal y el procedimiento que aplica co de nuficin

te idoneidad •• estamos frente a una atención medica adecuada y

por lo tanto se considera un acto licito, pero si el peliero

es voluntariamente producido oca por impericia profesional o n~ 

gligencia, eet.amoe frente a un acto ilícito. 

Ea necesario plantear Wl concepto de neto ilícito Pl! 

ra poder ubicar las actuaclonea del médico cuando sea neceBnrio 

dentro de eete mismo concepto, por lo tanto ea., "il!cito y no.!: 

mal.mente de extraordinaria intennidad, oi por impericia, por -

descuido elemental o por abusos de mediou no experimentados ni 

aconsejados por la urgencia o necesidad del caao, se expone al 

paciente al trance de grandes malea, que, el suceden deberin i~ 

pu1&ree a imprudencia temeraria", (27). 

27.- Cuello Cal6n Eugenio, Derecho Penal Mexicano, Tomo I, Edi
torial Nacional México, México. 1961. Pág. J45 
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En entno opinionos que homon venido reooñnndo, ne han 

conalderado difercnteo raz.onnmientou que no runuelven los casoo 

dudonoa, sobro lua ir1 lt!rvcncionua medico - quirúrgicas y tampo-

co oc puodc contemplar cun certcz.a ln nuuoncia ele ilicitud de -

esta actividad. 

Jiménc~ AmW, tomando en cuonta lau juati1'icacioncs-

Que hacen loa nutoreu juriGUla afirma "Que el repertorio de tao 

causau enJH'!cÍt'icttn de jtwtificución no ne hallan logicamente

cerrnt\as, y C!G pooible juuti.ficnr conduct.ao que no ne encrnm-

tran taxacti'lnmunte incluidao un la li!lta que dan lau leyea de 

las causan." ( 28). 

Aplicando ol criterio de Auún, pueden negarse o juetl 

ficaroc las acluaciorwu métticno, ¡1ero para lograrlo es neceo!, 

r1o que se tenga preciso el criterio de lo que es justo y lo

que ea injunto., para ello hay que conaidcrar la inturpret.ación 

de la luy y para unto ueríe. a travéa del orden jurídico. ya que 

la v1dn y la lntcgridad fÍuicn en un bien jurídico. 

En nucntrn Lcgislnci6n ~uxicnnn Ponal, vigente para 

el Diair!.to Federal, contempla medi<lna du provcnci6n de hechoo

il!ci too, poro oi la prohibicl6n que eatableco el médico oo un 

bien para. Ól, queda juetificndn la nogativu., doode luego no

puede haber rooponoab!.l!.dad <lol módico, además esta misma ley 

inatituyc nnncioncs corrcHpondientca n cada una e.le lna in--

28.- Jlméne2 Anúa, nut.or citado por, Cardenan Raúl Femando. 
Ob, Cit. l'!Íg. 150 
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fracciones y la suspensión provi,;l onnl o definí ti va y a la r~ 

parnción del daño n que se refiere el T!tulo de Responoabilidad 

Proteoional en su art!culo 288, que establece~ 

" Los profcaioniatas, artiutan o técnicos 

y auxiliare o, aerán responnablca de loa 

delitoa qua cometan en el ejercicio de au 

protenián,. en lau términoa aiguientcn y 

de las prevencioneo contenidas en la Ley 

General de Salud o en otras normas sobre 

ejercicio profesional, en au cano. 

!.- Además de las sancione o fijada o para 

loa delitou que resulten conaumadoa~Según 

sean intencionaluo o por imprudencia punl 

ble, oe le aplicará ouapenoi6n de un meo 

a dos años en el ejercicio de la profeai6n 

o definitiva en caoo de reincidencia. 

I l.- Ea t.ariín obligadoe a la reparación 

del daño por sus actos propios y por los 

de sus auxiliares, cuando éstos obren de 

acuerdo con las inatruccionco de aquellos': 

Este precepto legal, acompañado con el art!culo 50. · 

Conotitucional en su segundo p¡{rrafo, refiere que cxíoten cier 

tas condiciones para otorgar el título profesional, mioma que 

se?1C otorgado por autoridades competentes, con ost.a referencia 

toll&ndo en cuenta la opini6n de algunos autores que detonninan 
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que el Entada ea quien da la licitud al ejercicio dol médico, 

pero nuaatro código actual dubilio a latJ nocoaidadca prerrnntadag 

en esta época, U(:ii1t.la o.lgunau rnfHi1dnu preveutivau en oua artÍc.,!! 

loa 229 n JJO, miu no emlJTlcra lh.wcripcíom.Hi de lau causan o dg, 

11 tos comu ti don, 

"Ar-1.. 229 • , • Se aplicará u lou médicoa qul!, 

habiumlo otorgado ro:1ponaiva para hncorue 

cargo dfJ lu atención de un lenionndo o en 
fe1·mo, lo abandone on uu t.rut.amicnto Bi[! 

cnuoa jw;tificada y ain dar avino inmcdi~ 

to a la autoridad corrcrnpondicnte." 

La.u annclorw!l nplicnblen on cutoa canoD nerán d<! SU.!! 

pcnoión de un meo a doa a;¡on en el ejercicio <le la profeoicSn o 

detlni ti va en caao de reincidencia, en lon ca!Joa que oe aumci_g 

nan a continuaci.Ón tcndr1l ln niguicntt• sanción: "Se impondrá -

µriai6n de treo mtn;e~ a dos ari:oo, y multa ha.uta du cien dius 

oalnrio m!nimo vigente y nuspención de tron meaca a un año a -

juicio del juzgador." (nrt. 2JO). 

Cunndo el rrufoico o nuH nuxilíe..r~u incurrtJn en: 

1. - Impedir que el paciente fllllgu de la inoti tuci.Sn de S!!. 

lud por ndeulto alguno. 

2.- Que por nlgún adeudo 1 ne retenga al rocien nacido. 

J. - Cuando uo re tenca o nicguo ln cntrl.!en de un cadt(ver. 

Art. 2116, Frncci6n IV, dctorminn, "El Méú.i 

co quu certifique que una w~rnona tiene-



una enfermedad y otro impedimento bastan 

te para dinpensarla de preotar un HC<"Vl 

cio que exige la Ley, para cumplir una 

obligaci6n que impone o por adquirir a_1 

gún derecho.• 

5J 

A .este m6dico ne le lmpondrtÍ priaión de ueia meneo a 

tres años y multa de cincuenta a mil peaoa, como lo ueñnla el 

artículo 24), del mioma ordenamiento. 

Tollllndo en considcraci6n todoo los cambioo que ha t~ 

.nido la leglslaci6n penal eo pertinente hablar sobre aquelloo, 

que han tenido las leuioneo y como hasta su concepto de lesi6n 

se ha venido trans!"onnando. 

Al principio 0610 contempla y uanciona loo trauma-

tiemos y las heridas que dejan huellas externas caunadau a nu -

vez. por la violencia de u.na persona, posteriormente ue extiende 

y comprende lau alt.eracioncu internas, que cauuan perturbación

de la salud en general, por ejemplo, la ingcuti6n de aubstancias 

dañinas o t6xicaa,cn el tercer concepto ya ae refiere a las pe.r 

turbaciones pslquicas, que ucan originadas por causan eJ1ternaa, 

físicas y •oralea, con cotos elementos se va formulando una de

finici6n -'s completa que tiene como !"inalidad principal la de 

pro\eger la integridad personal en sus treo esferas que son: 

la tísica, la psíquica y la social. 

llarti'.n de Castro, ha considerado que, "De!"inir las lJI. 

alones a pesar de nus dificultades y de que en algunos códigos-
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se ami te el problema, pn1~a obviar la multitud de duda u que no 

ofrecen un la pr.Íc ti ca." ( 29) • 

El CÓrligo Penal de lUP/l, esl..Ublf.!ce la definición de 

leaioncn' que O(! hn cr·eÍdo man compluta y a la J'r~cha oe cncuen 

tt·a tcxtualmunto (JO el articulo 288 del código actual y debido 

a los problemas que ae hnn l.cnido para una mejor interpretación 

que ha quedado definido c.licho concopto dt? ln siguiente manera; 

" Dajo el nomUru de lesionuu ue comprende 

no trnlamente lao lwridan, escorlacioneu, -

contunionco, fracturan. di3locacioncu,qu.Q. 

maduran, oino toda altcrllción en tu oulud 

y cualquier otro daf¡o que deja huella m..J_ 

terial. nn t!l cuHrpo humano, ni cuan cfv_g 

tau n<m prmluciduu por una cnuua externa." 

Han nurgido cicrtna Uudao refcrenteu a eata do!ini

ci6n, por ucr mán bion una df!finición o concepto del daño de l.! 

aioneo, GonzÓll1z. de la Veea au{ lo conairlura y para tal efecto 

deagloan la redacción en lreB clcmentoo: 

"a).- UnA. alteración de la aulutl y cualquier otro daño que-

de,iu hut:lla material en el cuerpo. 

b) .- Quo trnon e fue toa sean producidoe por una causa cxtc,r 

nn Y. 

e), - Se deduce de lun l'.'eglno gf~nernl1!0 acerca de los del.l 

29.- Mnrt{nc·t. de Caotro. f.. Exposición do Motivo" al Código Pe
nal. In. Edición, Eúitoriul Dourut, MÚxlco. 1907. !'<Íg. 5J 
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~on intencionales y de las imprudencias pwliblcu, conteni

das en el Libro Primero del C6digo P•nal." (JO). 

Para determinar el alcancn de eatc concepto dcbcmoo 

entender eoe daño interior o exterior y lo encontramos en la -

clani!icacián de las leaionee internan y lesionen cxtcrnnn -

que se interpretan de la oiguiente manera: 

Laa leoionea lnternaa.-Son aqucllan que oe encuentran 

dentro del cuerpo humano y para ou mejor reconocimiento oc r_g 

quiere de Wl éxamen clínico a través de la auocultacl~n y en

ocasiones para llegar a un diagn6otico máu certero y precioo 

se utilizan loo equipoo de laboratorio o de rayou X, entre es-

tas leaiones cncontramoo, loa deogarrcs de viaccrns, frncturao, 

ingesti6n de substancias tóxicas y _alguna u enfermedades con t!!_ 

glosan que no se aprecian a uimplr. vinta. 

Las leoianco cxtunulu.-Son aqucllan que oc encuentran 

en la parte superficial del cuerpo humano y ademán uon perceptl 

bles a simple vieta, por ejemplo: tenemoa las herl:dau, csco-

riaciones y que111tdurao. 

Es importante mencionar nuevamente, que ol código no 

enumera las cauoas y por lo tanto debcmoa examinarlas dctenida

aente para determinar si· se ha producido en rclaci.Sn a la ca_!! 

Blllidad o a la omisión, el daño de laa leuioncs o lesi6n, en-

este caso por ejemplo, ua aplicable ul abandono de persona, -

JO.- González de la Vega Francisco. Derecho Penal Mexicano, -
Editorial Porrúa. S.A., México. 198!. PIÍg, O 
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C. -DELITOS WTENC10tlAJJlS E IMPRUDENC:IALE!i. 

Para podor conuiderar la oxiutcncia del delito de l.!! 

aioncu, es nuceuario que hayan uldo (H'oducidau por cauann exto.r 

nas imputablca a lUl hombre, adumáo que exista el elemento moral 

en au realización, 08te oca on forma intencional o de manera 1.m, 

prudencia l. 

El Código Penal hn clauificado a loo deli toa en el T.! 

tulo do Ruglau Guncrnlea !)obre 1Jcli too y Hcuponanbilidadeo en

au artículo 80., tlondü t!stubloce: 

'' Lo8 dulitoo pueden ucr: 

!.- Intoncionnlett. 

II. No intr.ncio11aleu o de imprudencia y 

Ill. Prot.~rlutuncionnleu." 

Aaí míumo ente cbdigo cont.empla la do:flniclón de cada 

uno de ollon en el artículo 90., pero pnra uu mejor comprcn-

aión, tiablnr,~mos Jliiinera dn los deli tau intenc1analec, que se 

df:1finen do la siguiente manera: 

" Obra intoncionalmento el que conociendo 

laa circunatanclno dnl hucho t!plco, qui.!! 

rn o acepto el roaultndo prohibido de la 

ley." 

Lao louionua intencionalcu ne definen también como

"Aquellna en que el aujoto activo ao propuao au reallzaclÓn."(Jll 

Jl.- Ob. Cit. Gon7.álC!z ele ln Vep,a Prnncluco. Pág.11 
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En estos delitos ae demueotra plenamente, que el del1 

to intencional de leaionca debe aer producido por una causa e.J! 

tenui, por la exintencia del elemento moral que ce la relacl6n 

de la cauualldad, pero cabe mencionar que para la obtención de 

la prueba en la práctica mifdica en un proceso dir!cil ya que C.!l 

tas deben aer ldoneaa y auficientea. 

El elemento moral ea interpre t.a tí va como ea "El prop.fÍ 

si to general de dañar la integridad corporal de lau peraonao,

"Voluntan laedendi •, sin que el agente del delÍ to haya tenido 

la voluntad de •t.ar, "Voluntaa nacandi", pueo el tuvo trata !! 

nalidad y oe eotará en precencia de una verdadera tentativa dc

ho11icidlo." (J2). 

Una vez eatudiada la tipicidad del delito de leoiones 

eatudiaremos algunoa caaos particulares cometidos por el médico 

y que han nido objeto de diacuaionea y razonamientos en recon2 

cer que puedan ser intencionaleo, oalvo prueba en contrario,

por ejemplo: 

32.-

a).- Cuando el médico práctica un legrado con la finalidad 

de producir un aborto lnneceaario y éste haya aído con el 

consentimiento previamente otorgado o no por la paciente,

pode•oa decir que está incurriendo en una reeponaabllidad

criminal. 

b) .- Que el médico a aabiendaa que el equipo o inatrumen 

Ob.Cit. Gon~ález de la Vega Francisco. Pág. 12. 
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_!:al no tlone la cute1•ilizaci6n ndecuaue. y protluc~ con ello 

un contagio en el pucicntc,por ejemplo, el Slüli. 

e).- El médico qtw dcuconocu lnu t.écnican adecuadao pnra

cff:ctuar unn inlervenciÓ11 quirlÍrgica y ln lleva a cabo, p.,g_ 

nicndo en pr.liero la vida 1fol rmciente o dejando como con 

secuencia otro padecimiento que tfojc necuelao visibleo o 

de uuu runclorwr. vi t.aleu. 

d) .- El médico que extirpu uu orguno funciontt.l al pacientu, 

por ejemplo: en la mujer que va u prác1.icaruo la ualpln~ 

clania y po1· ello le hnco una pcrJ'ornciÚn en el lÍtero y ca 

mo conoecucncia éate tiene quú qui tarue, provoca con ello 

la cnterilidad en la paciente. 

o).- El médico que pudiendo n tendor un parto normal, por

que noí lo prcuenta lu pnciento y práctica en ella una CE_ 

saria con Hl .fÍn du obten!?r mayor ingrooo por la atención 

prestada o por adqui1~ir experiencia en cutaa lntervcncio

nas. 

f) .- "El ciz·ujUntJ cu renponuublc tlo lau complicacioncu que 

puedan ocurrir cuando, carnet<~, dcliboradamcnte o por erro

roo en lnu tócnicno quirÚrflicas U:Jualmente aceptadas, El 

no cuidar loo t.iumpoa aópticon en un.u operación de colon. 

por njnmplo 1 cont..aminnr ln cnhicturt peri toninl 1 ol grnvo -

riooco cu de muerto.'' (JJ) 

)),- Ob. Cit. Ru!z Amuzcun Luin Enrique. PIÍg. J59· 
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Algunos médicoa refieren que las cirugias con alto

riesga se dan por varios factores como son: 

"!,-El peligro de la propia intervenci6n quirúrgica. 

2.- lA capacidad y la destreza del cirujano que va a 11~ 

var a cabo la intervención. 

J.- Las condiciones del paciente, que va n oer sometido a 

dicha intervenci6n quirúrgica. 

4.- Los madios que ue dispone, tanto hwnanoo como de equi 

po, en una institución, para llevar a cabo intervencioncn 

quirilrgicae de riesgo elevado." (Jll). 

Es necesario que para que el juzgador caltlque las l~ 

sienes intencionaleo que ae infirieron con motivo del tratamien 

to •édlco o quirúrgico, ea suficiente con que exiota la concicn 

cia y el propÓsi to de haber cauuado la leoiÓn, indiutintamcnte 

de la finalidad perneguida por el médico y parn nu pcnalidad,é~ 

te juzgador contemplará el daño caunado y la gravedad de la l~ 

sión ocaoionada. 

La claoiflcaci~n de leoiones la oncontramoe en nues-

tro C6digo Penal en 1.a siguiente for11111: 

1.- l.As que ponen en peligro la vida y tardan en nanar m~ 

nos de quince diaa 1 conoide~daa también lesiones levee. 

(art. 289) 

2.- :X.a que dejan cicatr!z. permanente en cara y que eon v.!. 

)4.- Ob.Cit. Ru!z Amezcua Luis Enrique. pág. J56. 
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11il1lcu, conoidurndas como leBioneu graven. Anrt.290) 

J.- Luu que ticnl!n como connocucrncla la diuminución de

cunlqulcr órgano del cuorpo o ol uno du ln palabra.(art.291) 

l~.- El quo por la lcui6n, deja una onJ'ormednd incurable o 

perdida lfo cuütr¡uier Órgnno del cuerpo, ua! cuando dcja

una deformidad incorrcgi tilo. ( nrt.. 2~2). 

5.- Lau leuionu11 que ponun en pclitsro la vida del paciente. 

Estau uon con!ddcru.dus mo1•talou. {art. 29)} 

Paru calificar el ¡;rada de lesión es noccaario el au

xilio do otrou proftrnionl~tan como uon loa periciales o médicos 

lcgist.aa, minmou c¡uc dictaminan hust.n lau circunnt.anciua que Í!! 

curricron fi la ler.i ón, maníJ'cntnndo éutan a t.ravéo de un doCJ! 

mento donominndo "Certificudo M1!dico de Lesiones~· donde aparece 

la clnaificaci Óu, do ui turdH en unnar máu: de quince dÍua y ai 

pone o no en peligro la vida del lesionado. 

Lou Delitou Uo Intendor1alea o d11 Imprudencia.- Lo d!i 

fine ol artículo 9o. dul precepto legal ya citado, y dice: 

"Obra lmprudencialmontc el que realiza 

el hecho tÍpi,co sin tu1bur cumplido un d~ 

her de cui dttOo, que lnc ciz·cur1at.a.nciau y 

condicionen p•.?rnonalcu le impone." 

Eate elemento conntltutivo du lon delitou intencio

nales ai lou llega u cometer el médico, cunnrlo no cumple con ou 

deber en la práctica médica, en primer lugar, cauan dnño dt! l.!! 

aioneo por accionfHl de improvianción, 1welir,oncia1 impericia o 
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!alta de cuidado haciB su paciente, nea por el tratamiento o

por intervención qulr~rgica. 

La impericia en una expresión que significa, "La Fal

ta de aptitud suficiente, falta de habilidad para conducir di

chos vehículos, impericia que puede cxterlorizaroc por un obrar 

activo por imprudencia, o por una conducta negligente o deacu.! 

dada.- (J5). 

Esta definición non da lao caractcr!uticas de la cu1 

pa porque contempla los requisitos indiopennables de ella,apli 

cada, a la actividad del médico que no tiene los conocimien-

tos necesarios en cuanto a ln experiencia y aptitudes para

proporcionar un tratamiento médico y lB práctica para realizar

una intervención quirdrgica y al realizar dicho acto se contém 

pla en él una negligencia profenional. 

En la mayoría de loa cason la nanci6n punitiva a que 

oe expondrtÍ será una medida de segurldad,conolntente en la inli& 

bilitación para el ejercicio de la prot"eoión médica., ésta norá 

a uavés del orden probatorio hacia la falta cometida dul dlct!!_ 

aen que otorga el médico legiota como awclllar jurídico. 

Es importante. mencionar que para que sea aplicable la 

sanción punitiva corroapondientu, so observará el la cauoa que 

produjo la lenión rué imprudencial temeraria o de imprudencia

oimple. 

)5.- Ob. Cit. Cuello Calón Eugenio. Pi!;;. 104. 
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La imprudoncla tcmornria, eu considerada cuando el m,!f 

dlco en el ejurcicio de nu profcoión, comute unn grave ncgligcn. 

cia en una in turvt~nci Ón quirúrgica o Jior tra t.amicnto médico, -

por cjumplo: 

a). - Sl el medico maniobró varino vcceu aobre una parturie.n 

ta con ol fÍn de proccdur 11 la cxtrncclÓn dol feto. 

b) .- Que por un descuido o por impericia, provoca una le

oi6n al foto o producto, ya uea cortándolo con el biaturí 

el brazo, el cuerpo o cnri ta y ésto adcmáa provocando on 

ln madre leuloneu en la parte del útero. 

e).- El abandonar total o parcialmtrntu una intarvunclotí

quirÚrglca contra toda prescripción médica, oin tomar las

mcdidau nocennrian para que uen atendida por otro profeoi.Q 

niu ta médico. 

d) .- El ullliznr un t'orcepn con maniobran inadccuadao y Ó.!! 

te n au vez. no haya uido uucrwarlo y produce leuioneo gra

van t?n la vagina de la pacirmte aean heridnu o infcccione3 

quu le cnuaen ln muerte. cw{ t.ambiP.n nl producir leuioneu

grnvca al rocíen nacido. como In dcacHrcbración. 

e),- El quu auiaw. u una parturienta con la improvisación, 

a oabiendnu que eu un pnrto difícil y hace la cesaría con 

to1·pea manejos y provoca con ollao la muerte del producto 

y de la madro, 

t).- Cuando el médico pruocribe una doula excesiva de un

rnedicamonto, proüucicndo cm au paciente alteracionea mayo-
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Iªª en au ualud o causando su muerte. 

g) .- Cuando el médico prcncribe medicamentoo equivocados, 

por no conocer con precisión eua mccaniomon rarmacologi-

cos. Cabe aclarar que la ignorancia no cu aceptada a ée te

¡irotesioniata en el campo de la medicina. 

t. Imprudencia Simple, puede caer en loa caeos alguien 

tea: a).- Cuando ol módico pl'll'.ctica una intervenci6n quirúrgica 

y olvida una pinU> o WlB gasa dentro de la cavidad interv~ 

nida, de la que no 1'uÓ advertida por ol médico en el mamen 

to de cerrar la herida, además incurri6 en el error do no

contar o hacer el recuento del material empleado. 

Al analizar la culpabilidad, ao conoidera que el cir~ 

jano trabaja en equipo como son, otroa mÓdícou, la en!ennera-

instruaentista que ea a ou vez la peroona encargada de hacer el 

recuento del material y dar aviuo al equipo módico del material 

talt.ante, por lo tanto hay que conoiderar una culpabilidad con 

junta causada por una imprudencia o negligencia. 

El tercer delito que enmarca el C6digo Penal, en oca

aiones oe puede llegar a confundir con los delitoo imprudencin

lee por lo 11ie110 ee hace la diotinci6n, contemplando pera esto 

eu derinici6n. ( art. 90.) 

• Obrar preterintcncionnlmente el que -

cauee un reaultado típico mayor al querido 

o aceptado, ei aquel oc produce por impru

dencia." 
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El oujuto no tiene ln intención de causar un daño que 

produce una leui6n grave como t!l t}Ul! uc produjo, por ejemplo: 

Cuan1lo llega un herido con lcuioncu gruveo al hospi

tal y eo atendido por el m1~11ico, pero carece del maturial nece

m1rio para su atención y por ello el paciente muere. 

La aplicación de lnn uancioneo en cnao de loa dclitoa 

imprudcncialeu y preiet•intuncionnleo oc dutenninarán conron:n_!t 

lo enmarca el C611igo Penal vigente ¡mra el Oiotri to Federal en 

au artículo 60 y 611 no! mi E;mo el juz.gndor tomando en cuenta -

las circunut.ancil\s que oeñnla ol artículo 52, podrá señalar la 

pena corrospondlcntu. 

'' Art. 60.-Loa delitos iinprudcncinleu se 

onncionarñn con prioión de treu d!no a

cinco aüos y ouapensión haota de doH años 

o privaci~n det'init.ivu. tlo dercchoo pnru

t~jurcer profesión u oficio .• , ." 

"Art. 61.-En loa cuaoa a quu ac refiere ln 

primera part• del primer parrara del art.

autarior, laA ¡rnnaa por dnlito de im¡1ru&e!J 

cia, con excepción de la reparación dcl

daño1 no uxccderan de lao true cuar~as pllE 

tcu de lno que corrcuponder!nn ui el deli

to de que se trn ta fuere intuncionu.l." 



C A P 1 T U L O IV 

RE!'#.RACION DEL Dt\flO COMO CONSECUENCIA DE LOS 

ACTOS ILICITOS COMETIDOS POR EL MEDICO 

A,· LA REPARACION DEL DAÑO EN MATERIA PENAL 

B.- U. REPARACION DEL DAÑO EN MATERIA CIVIL 
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A.- LA REPARAClCJrl DEL OAf!O EN MA'rERIA PENAI .. 

J>ara determinar la reparncicSn del dai'io, como conuc-

cuencla de lon nctoa il!ci Lou, eu ncccuario que el médico en el 

ejercicio de su profeuión hayn ocaoionndo un p«!rjuicio en la in 

tocridad f!uica dol paciente y de ello ue dcaprendA la reoporrn!_ 

bilidnd de un rJeli to penal, t:n cnluu cuuon tundrá que uufrir la 

pena quu la corrnuponda. 

füÍuicamentu hablando. rlt! la reuponuubi lldlld penal,-

obllga al culpable a que amuna lnn co1rnr:cuenclas por lao ucci,2 

nea comctidaa con inte11clonnlidnd, por imprudoncia tumurorla o

imprudoncia uimplc, donde el punto do viat.a de lnu oancionuu -

puede obllgarne nl c:ulpuble para que a ou voz. rcnponda a una 

roaponuabilidad civil, la califJcaclÓn fltj la ~rovccfnd cometida, 

quc:da ul arbitrio del juoz, quien tomando lau medlUao ncceaarinu 

conaidern ltt!I r:ircunstuncínu, con reupecto a lao acciones lmpry 

dencinl<!u, oboerva.rán lnn uiguientf~o: 

"Art. 52.- En ln publlcnción de 1uu aancloneu pona

lca ao tendrá en cuonta: 

I .- La naturaleza do la acción u omiuión y 

de loo medio" emplendou pan• ejecutttrln, y 

la extensi6n del ciaiio cnuuada y del poli-

gro corrido., 

II.- La edad, ln c<lucnción, lu lluutrnción, 

lno con tumliron y la conducta proctH1Qntn ael · · · 



sujeto, loo motivos que lo impulsaron o

determinaron a delinquir y aua condicionen 

econ6micaa, 

III.- Las condlclonea cupccinlco en que oc 

encontraba en el momento de la comiai6n

dcl delito y loo nntecedenten y condicionen 

personales que ~uednn comprobarse, así co-

1110 oua v!nculoa de parentcuco, de amistad -

o nacidos de otraa rclacioneo aocialoa, la 

calidad de laa pernonan orendidau y laa -

circunutanciaa de tiempo, lugar, modo y -

ocaaión, que demuestren au mayor o menor

temibilidad, y 

IV.- Tratandose de loa delitou cometidon

por oervidorea pÚblicoa, ae aplicaní lo-

dispuesto por el art. 21) de cate c6digo, 

El juez deberá tomar conocimiento directo

del sujeto, de la v!ctima y de lao circuna 

tanciao del hecho en la medida requerida

para cada caso. '1 
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Como parte inteerante y auxiliar para que el juez de

teraine, ea el peri to en la uateria, quien ronnula au dictamen 

pericial, adelllÍn considera otras circunstancias. 

Art. 60.-Praccionen: "!. La mayor y menor 

facilidad de prever y evi ter el daño que 

renult6. 



II.- Si pnrn nlln bantaba unu. reflexión o 

atención ordlnnria y conocimicnton comuneu 

en aJg~n arto o ciencia. 

111 .- Si ol inculpado ha dollnquido ante

riormente en circunut.nnclau neme jan tea., -

IV.- Si tuvo tiempo para obrnr con ln re

flexión y cuiclnclo mweuar.io., y 

V.- El eat.ado del equipo, v.Ína y dcnuíu con 

dicioneti do funcionamiento mucánico, . , • 

VI.- En caoo de pretui·int.cnci.6n el juez PE 

drá reducir la pena haota una cuarta parte 

do la aplicable, ui el delito fuere inten

cional. 
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En oínteuiu del artículo 21J, que rcfiore el art. 52, 

ol juez tomaré on cunnta ni ul oorvidor p1Íblico en empleado de 

baae o de confinnza, HU antiguedud en el empleo, auu anleccden

tcn, ouu pt:rcepcioncn y la ncceoidad de reparar el daño por el

acto ilÍci to cometido, con üatou trabajudoren la pena en cuan

to a ln gravedad ea aún máu alta. 

Loo cnuou mcnou grnveg non, cuando al médico ha actl.J!!. 

do con in HO lntuncionnli1lnd de cauunrlo, no ea lo mismo ocasi_2 

nar un mal con la intención de cnuoar daño, que cauaarlo por no 

haberlo previo to, eu rfoci r, en mayor ln rl!oponuabilidad quien -

t!jurce un uclu con tlolo, quo el ejecutado imprudcncialmcntc o -

por negligencia, 
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La reparación del daño que hcmoo venido manifeotando 

depende de la gravedad del mismo, de las pruebas presentadas -

por el ofendido durante el proceoo y de la determinaci6n del

juez para repararlo y garantizarlo. 

Nueotro c6digo Penal para el Diutri to Federal en mat.!! 

ria de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal, ha contemplado por ou parto las formao de reparar el 

daño en el artículo JO del primer precepto, refiere: 

• La reetituci6n del daño comprende1 

I.- La restitución de la cosa obtenida por 

el delito, y el no fuere pooible, el pago 

del precio de la mioma. 

II.- La indemnización del daño material y

moral de los perjuicioa cauoados,y 

III.- Tratandoee de loe delitou comprendl 

dos en ·el Tttulo Décimo, la reparacicSn del 

daño abarcaní la res ti tuci6n de la cooa y 

de su valor y ademaá. hasta don tantea el 

valor do la cosa o loo bieneo obtenidou -

por e 1 de 11 to." 

SÓlo puede condenarne al pago de le reparaci6n del d~ 

ño si en el proceso se comprueba debidamente que el médico con 

o sin otros participantea cometi6 un delito r!sico, a8terial o 

aoral y es el juzgador quien de acuerdo a las pruebas obteni

das como: los documentos exhibidos que demuestren el daño y loo 



gaatoo crogndou por el ofendí do, lao pruelma o pruHUa poricial

quc hacen una valoración dul dafio, tamlllén se hará una vulorn

ci6n do la capncictad uconÓmicn dul inculpado, ni en este deli

to come ti do hubieren intervenido otroa pnrt.icipant.ca, la deuda

ac hará mnnco111una1Ja, pero cndu 1mo de ellon ue hará acroedor a

su respectiva multa, (nrt. J6) uoí minmo cada w10 rcuponderá-

por ouu acci oncn cometidu~ dependiendo de la valor-dción realiZl! 

da por el jue;-,. 

Cnbf.'? nofü,lar que lon peri ton oon pl!ruonaa que proo-

tan , uervicion de orientación, con mrn conocimicnt.ou obt.enllloa 

sean eatoo a trnvéu de r.un t!frtudios ciuntÍJ'icou de la materia-

de que ne t.rate 1 o nn oc:asiomn: µor la oimplu experiencia pero.,2 

nnl, os importante hac~t· notar ql10 el juzgudor leH llega a rea

tar eficacia proba t.oria 1 ignorando nu uc luRciÓn y J>U.rticipaclón, 

en otras le~ concodc el valor <lu lu pruubn plena, cnto ea aiem

pre y cu.ando va:,·un con la lÓr;ica. 

Exiutcn peri too oficiulen que oon: De la Procuraduría 

General de la Hépuhlicn y dt la Procuraduría Ut!neral del Oiutrl 

to Pedo1·111 y 'rerri torioo .Fcdcraleu, no huy que olvidar que exi.!! 

ten peri tos particularea 1 pero oiemprc y cuando aonn reJ·orente

a la ma t1~rin que cnpucinlmcntc ue trate. 

El ju1.gndor, tomando en cuunta loa olemcnton que ne

hnn mencionado y ndi:rnuía 101::1 que él, ju1.gue convenientcu J>llrn -

llevarlo a una vcraciclnd podrá, lle ncuurdo al artículo J9 dcl

C6digo Punal dictaminar la indemnización al <laiio cauuado. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 



"El juzgador, teniendo en cuenta el monto 

del daño y la situación económica del obl.1 

gado, podrá fijar plazos para el pago de 

la reparación de aquél, loa que en su con

junto no excedor'n de un año, pudiendo pa

ra ello exigir garantía ui lo coneidera --

conveniente . ..... 
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Por otra parte el artículo J2 de éote ordenamiento lg 

gal contempla, que las peroonaa r!sicao y morales, estan oblil@ 

dao a reparar el daño, en ente cano, aplicaremos este precept~ 

a la profeoión médica y ous responsabilidades, de la uiguiente

manera: 

1.- El médico como persona r!sica, que por oi 0610, en el 

ejercicio de au profeoi6n, práctica la médicina en forma -

privada 

2.- El dueño o socio de hoopitaloo privadoo uon responoa

bleo solidariamente de loe actos il!citoe que cometen sus

trabajadoree, así como el médico que ejerce su pro!eaión,

pero siempre y cuando el delito o presunto delito que haya 

cometido sea por el desempeño de su trabajo. 

J.- El Estado, también reoponde ouboidiariamente por auo

médicos, que a au ve~ son conuiderados eervidoreu pÚbllcoe. 

El artículo 212 contempla e interpreta al servidor p~ 

blico como " ••. toda persona que deoempeña w1 empleo en la Admi

nistración Pública l'ederal, centralizada o en el Distrito l'ede-
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ral organismon de!icentrulii.ado!J, emprenaa de pnrt.icipución CH;~ 

tal." 

En el n~nti<lo de ln profcai~r' mJdica, 1~1 medico ejer

ce aua actlvidnduH princi¡.ralmento f!O lun inutitucioncu úot Sec

tor Salud que comprende la Atlminiuti-.ici Ón PÚUl.icn 1-'edr.ral y cn

cllos cncontrarnor; i11tt!gradoa: Al ltoli¡iitnl Gcn11rnl de México,Ho,!! 

pi tal Juáre1., Haupi tal ficnnrnl do 1'icornán. ltm;pi tnleo de Eapeci!!_ 

lidadea denominndm; nctualmunle de tvrcur nivol como son: Ueur.2 

loeía, CancerolügÍa., In.ilituto Uncional dH Enformudaden Pulmor~ 

rea, lnutituto de enft!rmedadeo 'rropicaleo, Honpit.al do Nutrición 

Houpi tal de Cardiolo~Ía, toclo:1 e:::t.011 y otrot1 ¡wrtenecient.Bu an 

teriormentu n la Sl~cretar(n de Snluhric1ad y Anialencia, r.x.ioten 

otron hoopit.alea que entnn bajo la Dirc.=cci6n General de Servi

cio3 MÓdicor; dt.d. [Jf~}Jtlrtumm1t.o del IH!ltrito f'tH..lerul que sonl Ha!!. 

pi tal Gcnural de llrgencia~;"Un llnwna", Ho!ipi tal de Urg(lnciau en

"Y.oco", Ho~;¡JitRl du Urr;orn.:int1 "Villa", Honpital de Urgcnciua -

"Ruben Le fiero", Honpi tu leu tlo Materno Infunti l y Hogpi tale a Pc

diutricoo y otron corre:.ipondientcrn n euta direccit'in. 

EH tlccir toclon loo houpi tulon que en tan centrnliz.Udoa 

en el organiuino de ln Secretaria 1\e !ia.lud, Son1 loo que inte-

g,ran el l.füparta1r.u1.tú del Di~tri to Fuderul. El dnuarrollo Inte-

gral para la Familia (DlF). El ll\tltltuto de Sceuridad Social al 

Servicio du lon trabnjadoroa del r:ntado. { LSSS'l'l*:) Inntituto -

Mexicano (\ul Seguro ::;oclal, ( IM~S) aní miumrJ lou médicon que l_! 

borun en los Guntron dn 3a lw.L 
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cabe mencionar que dentro de loa arganismon deacentr~ 

li:i.ados encontramos a uno de los inatitutou l!>IÍo importanteo que 

es el del Seguro Social, también el Hoopital du Petrolean Mexi 

canos ( PEMEX) El Instituto de llervicioo MÓdicoo en el Estado -

de llÓxico, ( ISElllll), ea te presta aervicio médico a loa emplea

dos o servidores públicos del Estado de México, considerada én-

1a Últiaa de participación eotatal. 

La acción para exigir la reparación del daño debe eje~ 

citarla quien tenga derecho a ello y ente el Tribunal Penal del 

Orden Común, siempre y cuando no haya oldo cerrada la inatruc-

ción y se tramitará confonne el artículo 5JJ del Codigo de Pro

cedimientos Civilea. 

Primero.- Por medio de un cacrlto oc expresan y cnumcran

loe hechos que originaron loa daños, fijando la cuantía -

con precisión y los conceptoo que de ellos ee originaron. 

Segundo,- Ese eacrito debe ir acompañado de loa documentos 

proba torios. 

Tercero.- Con el eacrito y documentos ae le dará avioo o 

notificación al delllllndado para que conteate en el término

de tres dias. 

Cuarto.- Una vez cumplido el término anterior ne abrirá el 

per!odo de pruebas por quince días. 

Quinto.- Una vez tranocurrido eoo período de prueba a petl 

ción de las partes, el juez podl'IÍ o!r en audiencia verbal

lo que quieran exponer y podrá en ese momento dictar la -
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rcooluc:i ón, declarando en em.! inn tan te cor ruda la ins truc

ciún y de no ner ani'.' la tlicl¿lrll un el tórrr,ino de ocho diau. 

Sexto.- Si la purlt..~ intert!Unda no promoviera unn vez qut? 

ac: ha dudo el fallo, podrá hacerlo por la vla civil. 

'l'oda vez qui.! :;e na hechll una uinteniu du lo:; nrtCcu-

loB 5J2 al 51~0 dül CnpÍ1.ulo do " lncitlentcu para rcuolver la r.Q 

1JaraciÓ11 dul dtino exi1-~iLl1: a t•·rct•rnn permmaa", llel CÓdir;o de 

Proccdirni«rnloo Pcmalun, pod1.'moa conuiderar que exiatc pcrsorin

distinUt al inculpndo 1 nn f!nton canou no:i referimou, como perG.f! 

na moral, a lns Im1t.itucio11•}U MÚdlcan, que inlet;;ra la A<lminio

t.raci6n Pública l' .. cdnral y de lau que ya hemou hecho refcrcncin

antcriormentc., pu1· lo tanto ui uno cJc loa médicos ernplcattoa o 

comiaionndou nn ellan,comete un clolito en r~l ejercicio de uun -

funcionen, la ln~1tilució11 re!1pondt!rá por tH 3ubsidiarinmeute y

la demanda ins tauradn por el pcrjudicndo habrá do haccrne antu

lon Trlbunnlf!o del Puuro Federal. 

Para ~alcu Efoctuu ul artículo 110. del C6dieo F<!deral do -

Procedimiontoa Pena lo u rufiere: 

"Loo procodlmluntou de pruim1trucci6n y -

Primera Inutuncia, auí como la Gogunda lnli 

tancia ante el Triburm.l de Apclución, con.!! 

tit.uyen el procnoo pcnalfcderal, rtentro -

del cunl correoponde excluaivumontu n los

'l'ribunalou Fcderaleu rtwolver oi un hecho

cu o no delito f'uderal, determinar la rea-



~onsabilidad o irresponsabilidad penal de 

lan personas acunactao ante ellos e impone 

lan penaa y medidaa de oeguridad que pr_g 

cedan con arreglo a la ley. 

Para determinar la existencia del delito, correoponde 

al Ministerio PÚblico Federal resolver ai ejercita la acci6n p.i¡ 

nal, aiendo que es el encargado de averiguar si el delito come

tido ha sido reaponoabi lidad o irreaponaabilidad del inculpado, 

valorando au! las pruebas que durante eute proceao, proporcione 

el perjudicado, pronunciara la sentencia derinitlva, (art.10. 

CPPP). 

En cuanto a la reparacl6n del daño, el artículo 417,-

de eate mismo ordenamiento legal refiore: 

•,,,La autoridad riscal conaervari en su 

poder el importe de la cauci6n que ae ha

ya hecho efectiva, entre tanto no ae rea~ 

elva sobre la reparaci6n del daño, pnra

loa erectos del Ültimo párraro del nrt!c~ 

lo J5 del CÓdigo Penal. 

Para tales erectoa el Código Federal de Procedimlen

tos Penales señala en ou Capítulo VI, la Reparación del Daño -

eaigible a terceras personas del inculpado, en el artículo 489, 

donde 111aniriesta que: 

'"La acción para exigir la reparación del d!! 

ño a persona distinta del inculpa~o, de a

cuerdo con el art!culo J2 del Código Penal, 



dube ojerci ta.rae por quien tenga derecho 

ante el tribunal que 1;or10z.cu de la penal, 

d1!bera intentarse y 1w1~uirue unto el Trl 

bunul dt~l Orden ConuÍ11 1 un el ejerciclo

qi1t~ correapumJa 1 cunndu hayu rucuidú ue_IJ 

tcncia errevocalilf! 1~11 n l proceuo, ulo h!!, 

berue intentado tlicha acci6n, clemJJrO 

qut: el que lo intentl! fut?rn pnrticular. 

En to tÍl timo ne otmurvurá t.umhién cuando, 

c:oncluiiln Ja lnntrucciÓQ, no hubiere 1~ 

gar al juicio por rnlta <le acuaaci6n del 

Minintcrio Público, j' uc promueva pout~ 

riornu.mtl! ln acción civil. 

Cuando promovidas lau don uccioneu hubiQ. 

re concluido el procuuo, nin que el lnc.1 

dun te de repa rnci 6n del daiio ca té en ca

tado de :rnn tune la, con tinuaní conociendo 

de él, r:l tribunal ante quien se hayn in! 

ciado." 
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Eatc precepto invocado confi rmn aun 1nár. lo rnanifeot.a

do con antelación, en decir", que t1f.~npuéu de ucntoncia irrevoca

ble ne promuevo el incidente do la reparaci6n del daño, aea an

te ol 'l1r"ib'Jnal del Fuero Común o unte al Tribunal dul Fuero Pc

dcr"al, cato en materia civil o penal, ca decir quu dicho inci-

dente so pucdt? promovnr en amhou ut'ectoB. 
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Existen también algunas jurinprudencian sobre la rep~ 

ración de daño, exigible a tercereo y lo contemplan: 

1.- "La reparación del daílo a cargo directo del delincuen

te conotituye una pena páblica uobre la que el juez debe -

resolver precisamente en la sentencia definitiva del proc~ 

ªº• pero la que eo exigible a tercereo tiene el carácter -

de responsabilidad civil y debe traa~larue en forma de ln 

cidente ante el propio juez de lo penal, o en juicio eope

cial ante loo Tribunales del Orden Civil si se promueve -

deopuée de fallado el proceso. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol.XIX, P.177. A.o. 5,455/59. 

por unanimidad de 4 votoa. 

2.- Cuando la reparación del daño proveniente de delito oe 

exige a terceroG obligados, en loa términoa del artículo -

J2 del Código Penal Pederal, y ae demanda cantidad l!quida 

la autoridad responsable incurre en violaci6n de garant!ao 

si la cuantificación del daño la remite en ejecuci6n de

oentencia, puco conforme al art!culo J5J del Código Fede-

ral de Procedimienton Civilea, supletorio de la leginla--

ciÓn penal, la condena ne fijara en cantidad líquida, o -

por lo menos se establecerán las baoeo con arreglo a lao-

cuales deba haceroe la liquidación, cuando no aea el obje

to principal del juicio." 

Séptl .. Epoca, Segunda Parte: Vol. 10. P.39.A.D. JJ9/67. -

Petroleas Mexicanoo .- 5 votoo. 
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3 .- LA REPA!lAClON DllL DAÑO EN CASO DE MUERTE, PARA CALCU-

LAR SU MONTO, DEBE APLICARSE EL CODIGO CIVIL,(LEGISIACION

FEDERAL), El c6digo Pqnnl Po<loral oatnbloce que la repara

ción del daño uct'!Í fijadn aegún el <laiío que oea prcoiuo r!! 

par&r y de acuerdo con la.u prut?ban ubtcnldno en el proc-eao • 

. poro no sabido y demootrado por la uxpcriencla que loa dJ! 

f\oa que oe causen en la familia del ofendido, por la mue,r 

te do Óotc, no puode aer matt?rlu de prueba en cada cauo, -

ya que cu muy tllffol l calcular la eda<I probable de dicho -

Ofendido, ou eutndo du salud (duapu&a do pasar tiempo de

la inhumaci6n), ou voluntad para ayudar a la familia y la

parte de ingrenoo que dcatinaba para ello, cte. por lo tan 

to cata dificultad nacida de la miolllll naturaleza du las C.!! 

nas, aiempre ''" ha ouplido por una dotcrminaci6n e.,p(rlca 

hecha por el propio legislador, y aa{ la legiolación fede

ral mexicana del c6ctigo Civil Federal remito a lae cuot.ae

eatablecidaa por la Ley f'odcrnl del •rrabajo y, as{ "'ifllllo -

fija la utilidad a aalarion mínimos que ae deben calcular 

par" estimar el monto del daño. En ena virtu<l, dentro de

una sana interpretación del artículo JI del Código Penal -

Pederal, que no prcciaa la forma d& calcular el monto del

daíio en loa canoa do muerte, tal laguna debe integrarse -

con lo <liupw;oto por el Código Civil, ¡iuee ambas leyoo Pl'.!! 

vienen del mismo logialador federal y deben completarse m,!! 

tunmente,m~xime ~n loe caeos en que ee trata unicamente de 
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una verdadera accicfo civil elllgida para hacer efectiva una 

reeponaabilldad puramente civil de los terceros., t'al cr! 

ter!o eeta acorde con una interprctaci6n científica y ra

cional del derecho, puéo el f!n social de la Ley Penal en

eeta Mteria es la protecci6n del ofendido, por el delito

y ei ee deja a loe familiares del ofendido, en cada caeo,

la cae! i•poeible tarea de determinar con diversas pruebas 

el •onto del daño que oe lee cauoa con la muerte del oren 

dido, prácticamente se leo eotÁ dejando oin:.proteoción, lo 

que contraría el r!n de la ley y del legiolador, por lo 

que en loe caeos de reoponsabilidad civil exigible a terc~ 

roe, es 16gico que se deba eeti,..r el monto del daño de -

acuerdo con loe c'lculoe hechos por el propio legislador -

para caeoe análogoo, en loe que ee tiene que reparar a la

faallia, loe dañoe causados por la muerte de la persona -

que la eoetenia o ayudaba a eu eoetenimiento.• 

Sépti .. Epoca, Segunda Parte, Vol. 8, P.27. A.0.8,580/ 

67.- .. terialee Triturados, S.A. - 5 votoe. 

En caso de •uerte eerán loe famlliaree los que exi

girán la'reparación del daño, que bie~e siendo una indemniza-

ción econ.S.ica dependiendo el c'lculo, que haga el juez que co

noce del asunto. Esta reoponoabilidad puede oer exigible y trií

llitaroe por él o loo perjudicadoo, por la v!a civil o la v!a P.!! 

ral en este cano eo importante hacer notar, que se persigue de 

oficio por el Ministerio Público. 



"t.rt. JI¡, La ruparnci.Sn dol dniio que daba 

ser hechn por el delincuente tiene ol ca

rácter de pena pÚblicn y ao exiginí de -

oficio por el Minio1.erio PÚbllco, con el 

que podrán coadyuvar el ofundido, ouu do

rechohnbientco o ou reJJrooontanto, en loa 

términos que prevenga el C6digo du Proce

dimiontoo Pena lea. 

Cuando dicha repnrnci.Sn doba exigirae a -

terceros, tendrá carácter de reuponsabill 

dad civil y ae trami tarlÍ en forma de incl 

dente en loa términos que fije el propio

C.Sctigo de Procedlmiontou Punaloa. 

Quien ae conuidere con derecho a la repnl"!! 

clón del dnño que no pueda obtener ante el 

juez penal, en virtud du na ojerclcio de

la acci.Sn por parto del Nlniuterio PÚbllcQ, 

aobreaoimionto o aentoncla abuolutoria, po 

drá rocu1Tlr a la vía civil en loa térmi

nos do la legislación correupondlento," 

79 
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B,- U REPARACIIJN DEL lltlÑO EN 111\TERIA CIVIL. 

Como consecuencia del incioo anterior podemos consid~ 

rar que la reparación del daño es una responsabilidad civil que 

adquiere el -'dico en el ejercicio de su pro!esi6n siempre y -

cuando ocaoione menoocabo en la salud del individuo sano o en

renoo, aihi sin que haya tenido el propósito de 'cauoarlo, además, 

ea una consecuencia de responder por el perjuicio causado. 

Respecto a esa responsabilidad exiote una trace que

reriere lo siguiente: "En materia de la responeabiliadad civil 

la Justicia ea rogada, ea decir no se otorga sino se pide",(J6). 

Para interpretar este concepto nos remitimos al T!tu

lo Pri ... ro, Cap!tulo I, del C6digo de Procedimientoe Civileo ~ 

ra el Distrito Federal, que señalas 

ren de: 

"Art. lo, El ejercicio de las acciones civiles requi~ 

I.- La existencia de Wl derecho. 

II.- La violacion de Wl derecho o el de~ 

conocimiento de Wl& obligación, o la ne

cesitad de declarar, preservar o consti-

tuir Wl derecho. 

III.- La capacidad para ejercitar la 

acci&n por e! o por leg!timo representan-

te •• 

IV.- El interee en el actor para deducirla. 

)6.- Ob, Cit. Quiroz Cuarón Alfonso. ~g. 161. 
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Por lo manifentado en el nrt!culo señalado, podemos -

afirmar que solamente podrá exigirue a instancia de la parte -

perjudicada, que eu ln que nniste el derecho de recln11111r la r,!! 

paraci6n del daño por la v!a ordinaria civil. 

ea importante señalar que la reaponsabilidad penal -

puede llegar a obligar que el culpable nouma ou reoponoabilidad 

civil, para ello oe toma en cuenta, el perjuicio que comete 

el médico en el deoempeño de eu miui6n y si Óoto ha oido por 

culpa dolooa, negligencia, impericia e ignorancia en eatoo ca-

aoo van aparejadas ambas reaponoabilidades por ejemplo en lae 

lesiones, se precioa l!llÍo el acto delictivo, ao!'. como la verda -

dera afirmnci6n de culpabilidad y dependiendo de la ¡rravedad -

del hecho se aplicará tnn to n ln reoponeabiliadad penal como la 

civil, 

También la reaponuabilldad civil puede eurglr por ai

sola, máo no necenarialilcnte por ln penal y ésta surge cuando el 

que sufrió el daño o perjuicio demanda al módico reeponaable y 

el juzgador ea el que determina, la reparaci6n del daño, toman

do en cuenta loa derechos iealonndoa y demlÍo clrcunetanclao. 

En cuanto a la roparnci6n del dallo, nos obliga nuee--

trn propia ley civil en el art!culo 1910, manirieata: 

" El que obrando il!ci tamente o contra las 

buunaa coutumbrco, cauae daño a otro oetd' 

obligado a repararlo, a menos que demueotre 

quu el daño ae produjo como consecuencia de 



culpa o negligencia inellcuoable de la v!.1< 

t.i•.· 
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En eatoa canoa el paciente puede tener la culpa ~ -

que au padeciaiento eea •yor al que venia preaentando o pade-

ciendo, porque debido a su negligencia por ejemplo, no toma loe 

-dica .. mtos prescritoo por el médico o también por au descuido 

presente una lnfeccicSn grave en la herida sea éeta por interven 

ci&n quirúrgica o por tratamiento de una leaión, esto nao da a

entender que no eolaaente el médico incurre en negligencia sino 

taabién el paciente, 

El médico no solamente puede cauoar defio en el aepeg 

to tísico sino taabiÓn en el aspecto moral y pecuniario y par

lo tanto debe de repararlo conforme lo determina lo ley, aa! lo 

ancontraaos en el art!culo 1916 del Codigo Civil, que dice: 

• Por daño aoral ee entiende la afectación 

que una persona autre en aua aentimientoo, 

afectos, creencias, decoro, honor, reputa

cicSn, vida privada, configuración y aapec

t.oa r!aicoe, o bien en la consideración 

que de oí aieM tienen loa demás." 

l!ote daño •oral se presenta en una persona que ha au 

t'rido un daño aún aaterial, porque toda acción ilícita provoca 

det.erainadoa oenti•ientoo en el individuo y sobre todo en un -

entena aea eet.e por haber eido atendido inadecuadamente, por

haber sido abandonado en eu tretaaiento o por alguna leoi6n vl 
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§.iblc en el cuerpo, en ocnui anon hcmCJs tenido conocimi~nto de -

que un médico nxten<JiÓ un certificudo médico erronco y por ello 

un individuo nano eu cncur1·urto en unn lj:rnnja Je enfermos ment_!! 

les o poi quin t.ricu. 

El <lafto pecuninri.o plltH.lH reuul t..ar dt?l ulxiJHlono del p!!, 

ciento, ui ul rnt~tlico obrando de mala fe, por ioiornncia o rwgll. 

gcncia dr.jn de nlt!nder a BU pncl,H1tc en 11u trut.amicnto médico.,

y estl;! ue vt:. ot;lica<lo po1· HU nccuuillnd de uolicitnr loo ocrvi-

ci oo dn otro u otro o profe1iionl!l tnu cauu&r111o con ello m1.Ca dt: trl 

mento a au Ht:or16mia. 

Tanto el duilo ruorrtl corno el dallo pecuniario, el médi

co rosponanblo qun lo ocnaiono tinnn .ln oblie,uciÓn de repararlo 

medio.ntl! una in<lemni1.acién económica. 

Si la r(~ripon:mbilidad civil recau en vnrino personas, 

son reoponaablea uolidarin1ncr1Lc (le reparar el ctaño. 

"Ar t. 1917. - Luo peruonua quu hltn causado 

comun un da1lo 1 uon resporwttblua solídnrin

mentc hacia lu víctima por lt:1. reparación 

a que lHJtnn obligudnn, de acuerdo con lau 

diuponicione!l dP f•!1t1• r.npÍtulo. 

E:1 decir que tnnto 10~1 m~dicon como suR auxiliarea -

en ente cuno oon rtrnponuablen, nu! miumo lau peruonau moralou, -

rcopondera.n por lou nctou ilÍci toB come tidoa por auu trntJajado-

res, de loe mi!:;mou reapondc~ra uutmidiuriamentu. 
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El mÓdico,que desarrolla ouo funcioneo en inotitucio

nes del sector público o privado, catan respaldadoo sus actea -

licitoa e il!citoo en caso de cometer un delito por error módi

co la inuti tuci.Sn reftponde por ello. 

"Art. 1918.- Las personas moralea son res

ponsables de los daños y perjuicios que 

causen auo representantes legaleo en el 

ejercicio de sus .fWlcionea." 

Art. 1928.- El Estado tiene la obligaci.Sn 

de responder por loo daños cauoadou por -

sus funcionarios en el ejercicio de lao -

funcionen quE le estén encomendadas. Eota 

responsabilidad ea subsidiaria, y a61o p~ 

drá haceroe efectiva contra el Eotado cuan 

do el !uncionario directamente rooponaable 

no te~ bienes, o loa que tengan no aean

su!lcientes para responder del daño cauaa

do." 

El pago de daños o perjuicioo, oe cubrirá oegún la V! 

loraci&n que haga el juzgador, aplicando para ella, en caoo de 

leai&n la Ley Federal del Trabajo que contempla lao tablao por 

centualea de las leuionee r!uicau, como enformedadeo de trabajo 

ao! aismo lo contempla en su oegundo porrafo el art!culo 1915 -

del C6digo Civil para El Distrito Federal, que a la letra dice: 



"Cuarnlo ul duflo uo cauae a lna ¡Jct•uone.s ,y 

produzca la muct•te 1 incapachta.d total o -

permancnt{~, J1a~·cinl pcrmnncnto, t.ot.ul tem 

pon1l o Jilirc;ial tumporal, el erado d.e la

rc¡)flruci6n ue dt!túrminu.rñ atundicndo a lo 

di npueoto JJOr la Ley 11crh1rul. clt.!l 'l'rabajo. 

Pura culcular lu inJcmnizaciÓn que corre.Y 

pondn oc t.omu1·á como bu!le el cuÚJruplo 

d11l nalarlo mínimo diorlo n.Íu ult.o quu eu 

tt1 en vit.~or en ln. región y nu extcndenl 

nl ntÍmeru do 11.Ían r¡tJe para cnda una de -

lRs incaµucida<ltHl mt:!nci.onarluu ueiiala ln

Ley Federal del 1.'rabujo. r;n cuuu du muc.r 

te la iihtem11l2ación corrcnpowtorá a loa 

herech:ro:1 l\1) la víctirnrt." 
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Lo irHlt~nmizaciún por lüu duúou ocasionadou nurán lau-

aiguientos: 

l.- En cn~o de niuurt.e del pucientll, loo hcrodt:!rou de la

víctimn t.loncm derecho u recil>ir1 mt>11iaote tlocumuntou pra

bntorioa lo niguiente1 "1d importe de outucientou truint..u

dias de uulario. ui11 doduclr la indcrnnizaclÓn que percib\Ó 

el trabu jador durun te el tiempo on quo ur. tutm sorne ti do a 1-

rÚgi men de incnpaci1tnd t.1~mpora." {art. !)02.I.FT). 

2.- Cuando se ¡ireBenta 1.u incapacidBll pertt.aH\tHlt.e tot.al,quc 

es cuando un pierde la facultad o uptitudes del paciente., 
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la indellnización será de mil noventa y cinco diau, de cale 

rio. (ert.495) 

J.- En incapacidad permanente parcial, ea cuando se pierde 

por tiempo indefinido la facultad o aptitud del paciente,

la indemnización en estos cauoa podrá ecr la misma de la -

incapacidad mencionada en el punto que antecede. (art.492). 

4.- En la incapacidad temporal, la indemnizacicfo eerá el -

pago, que la víctima dejó de percibir durante la imposibi

lidad de trabajo. (art.491). 

En eotoa casos oe otorgará la reparación del daño cuan 

do el paciente haya tenido que hacer gastan médicos, independlen 

temente de la indemnización a que tenga derecho, de acuerdo al 

pego del porciento que fija la tabla de valuación de incapacid~ 

des, que son claoificadas en1 

I.- Tabla de Enfermedades de Trabajo. (art.51J LPr) 

II, Tabla de Valuación de incapacidadea Permanentes. ( art, 

514. LPT). 

Las tablas de valuaciones aervir~n como base fundamon 

tal para que el juzgador fije la indemnización por la lesión

ocaeionada al paciente o al perjudicado, conforme a ellas valo

re la reparación del daño. 

Isaac Halperin en "Responsabilidad Civil• do loe mé

dicos en el desempeño de su profesión, menciona las eiguientee

reglas de la jurisprudencia. 

•10.) Loe jueces no pueden pronunciaroe en litigios sobre-
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plttitoo ctutlosoo d'J la Ciencia Médica, la culpa comienza don 

de terminan lao Uiacunionca cientÍficaa. 

2o.) El error do diagnóut.ico no l!U imputable ni se han to

mado todnu lun müdidnn pura ovi t.nrlo y na G(! han pueuto de 

manifieoto unn ignorancia malorial. 

Jo.) No debe ~xigirur. del mf!dico m.Ía de lo que pueda ~xi-

girne del promedio !11~ médicou, ualvo ui ne trntara de un 

enpccia li u ta. 

4o.) El tratamiunto debe a1tocunrnu A ln t.mfennedud y nl

ont.J.tdo finiolÓ,~jco dol 1n1furrno. Debe uxint.ir una proporción 

entre lu UfL!Cció11 a curar y loa rieucoo iuhorcnt.ea dul tl!! 

t.amien to. 

So. )DP.bon haceruc conocer ul onfermo o a uun famillareo 

máu a lLogadon, lou rieagon de la opera e lÓn." ()'/) 

J?.- Aclvwal Alfredo. Reuponrmbilidad Civil del Médico, Edito
rial Ali11lerto Perrot, Uuenou Aireo, 190). Pág. '•9 
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PRIMERA·- En .México cxlutu urc r:xt<:zwo numero de pr'ofonioneu, en 

tro l'illun f.rnUl la profenión mÚdicu, quu ha. tenido -

t~rundea tranuformucionoa a t.ravón de nuestra época

hi$toricu, éuto dtihldo ul avant~H cicntlrico y técnol..2 

gico de Ju ciuncin mé\tlca, c¡uu ne ha venido dando por 

ol ucel<!rudo titmwnto du ln pobluci6n, mimno que tw oi 

do uri factor dutermiruu\t1!. Entan crccitmtvn neceoid~ 

d~u han ocnuiorvtdo qtu? ·~l nH~dico modí~rno oo ven en la 

zwcf~nídad de ncluali:,mr mm conl)cimínnt.OH y lau inntl 

lucionco educa ti vau u r11formrir :arn prop,ramau o pllirwll 

de auttJdion, doude tlt> den ll cono1:cr HdecuadaG t.t~cní

cau y método¡:; a loli nucvon a~;pirantes 11~ la medicina. 

contttmlu con el apoyo du lnu írwtituciomw lle ualud

que non lon hocrpitale:i dí.!l iwct.or p\.Íblico, donde ue 

ad.itwt.ra ul tnÚdlco Hhl.<!H de pernütirln ol ejercicio -

de Lrn profeuián y logrur dt;o ello:J, uino uwt hnbilídad. 

ex t.raordi nar.•in, ui un grado ctu habi li liad nc1~ptabl~. 

No hny r¡ue olvíúur qtitJ el hoopi t.u l en una cm ti dad co.m 

ylcja c<m ruult.iplt:t1 falluu que cuundo ol enft:rtno crntá 

conci1n1te 1 l.lcgu a pcrcilJir y h. conor.:•~r lu. inuuguri-

dnd y lon erroi·üG médicon aGl corno au nugligcmcía c

impc:ricl& oca!Iiona.l un lu. aplicaci6n tJul tratnmlent.o, 

numr.indo~w tL H:itO la iuconul:;t.uncía '1e la actuación -

del control nupurior y du lu udminiutración internu,

crnuu dot'i.cieflcíaa oucilu.n ch~ u11 trnnpi tal a otro en m_y_ 

menor o mayor proporción. 
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SEGUNilt\.- La responsabilidad médica tamb!en ha sufrido sus mod~ 

lidades pero con variadas modificaciones, so han ere~ 

do sanciones para las faltas cometidao en el ejcrci-

cio profesional, la mayoría de ellao producidas por 

la imprudencia, negligencia e impericia o falta de -

cuidado al paciente. Pero exiaten oeriao di!icultadeu 

para precioar lo que debe entcnderoe por responaablli 

dad médica, ya que se ha dado lugnr a que oc crea que 

los medicas tienen impunidad abooluta y el paciente -

sienta que catá indefenso ante eutou actos, quien por 

no tener la firmeza de que el proceoo do un juicio le 

sea favorable, no tramita geoti6n alguna ante los trl 

bunaleu correspondientes. 

la responsabilidad profesional viene aicndo a ou vez

una reoponoabilidad jurídica, ya que el médico debe-

responder por todos ous netos que ocasione en el eje~ 

ciclo de su profesión y lo sea implantada la sanciÓn

que le corresponda al daño causado. Para ello conoid~ 

ro que debe brindaroo npoyo y orientaci6n legal a lau 

personas que lo hayan su!'rido directa o indirectamen

te este tipo de perjuicioo, y canalizar su queja a -

través del r.!6dulo de Oricntaci6n y Quejas inetalado

en cada unidad medica. 
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TERCERA.- La rupu1·nc1on tlr!l dniio uomu con:mcuenclu <le nctou ill 

cltou cometidon en 11, prof'11n.ión cné1Uca, debe eutnr a

curgo dirnctamtmt.c 1fol JH.·ofonlonal que incurre en al

ilict.o. 

CUARlJ.1A .- Cua.n1io 1:1 ¡1rofcnional qvt.! incurrí! un el llici to pert_g 

OfH.:o n uua inntltuclÓ11 i·Úl>lica. ul el ilícito lo com_g 

ti 6 de ucmpt~iiun<lu lu Uorun corct!upo11d i en tuo a ln i nu t.i -

tuci6n <lubc m:r:· th1 ta lu otiligada a la reparuci6n del

dnfio indcpcndieut.t:m1~nt.\.' tJUC la inut.it.uci6n ejerclt.e-

acci oneu en contra Uul médico ru~1punuabl1: del hecho -

de lle t.uo110. 

QUINTA.- Lu !"C!paruciÓn del dn.fi.o, dt!be Ht.?r materia de la oenten 

cin dicu..tdEt. por 111 j1w1. t1eual y puudu exigiruc el e~ 

plitnlento de la reaoluciÓn cvrrelipondiuntc unte el -

juez., 1:n mate ría el vil o penal. 

SEXTO.-

En el cnno concru to lle llt:pundunciHn del Ejocutivo Fe

deral. p1~occde la jurlmticc\Ón de lou 1'ribunulus Pud.,!! 

rfl len. 

Lo. víclimu rlel hecho tlt:lictuaoo o euo durecho-habit~n

te.o tienen la facul tud de obtener la protección de la 

Juuticia PtH.iorul nn cauo 110 lH nor;nt.lva do lau entn-

blocim.iont.on mécUcoo fcctcrnlen. (lnatituto Ue Seguri

dad Social ul .Servicio 1le lon 'frnbu.jadorcn del Eutado, 

Scrvlciou Mcdicon dül Dl!.pn.rtamcnto tlel Distrito Pedo-
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ral, Instituto Mexicano del Seguro Social, Desarrollo 

Integral de la Familia, etc.) Para acordar voluntarl!, 

mente el cumplimiento de la reparación. 

tlo hay que olvidar que el monto de la reparación del

daño está sujeto a la Ley Federal del Trabajo, la que 

establece claramente que, dicho monto sea por fallecl 

miento, por incapacidad parcial o por incapacidad tE 

tal del sujeto pauivo del delito. 

SEPTlMO.- De.da la legislación actual al respecto provoca dilatE 

rlaa en perjuicio del aujeto del delito, y que eaas -

dilatorias muchas vece a hacen nugatorlo el derecho a 

la reparación del daño, ser!a de desear que oc cota--

blecleran normaa qc:e hicieran más ericaz y éxpedito -

el procedimiento para obtener dicha reparación. 

OCTAVO. - A pesar de las normas que rigen a la organización en

cargada del bieneutar y uanidad del pueblo, estas han 

resultado hasta la fecha letra muerta, por lo que en 

mi opinión debe pugnaroe para que oe cumpla estricta

mente con dichaa normas, a fin de que queden salva--

gua~dadoo loa derechos a la salud de la ciudadanía. 
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